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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  y  la R eina Regente 
(Q. D. G.J y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en sn importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Excmo. Sr,: El rápido progreso que se ha impreso á 

las máquinas aplicadas á la navegación, las altas ten
siones con que hny trabajan generadores, y la mul
tiplicidad de aparatos eléctricos é hidráulicos que á 
usos diferentes se aplican en los vapores mercantes mo
dernos, imponen como necesidad ineludible el mejora* 
miento en la instrucción del personal de^MaquinistaSi 
á quien compete en, primer término su utilización ^ 
manejo.

No basta el esfuerzo aislado é individual para con
seguir el fin necesítase que la legisla
ción acuda á poner remedio á este mal, empezando por 
ampliar la base de conocimientos científicos que todos 
deben adquirir para que el título de tal Maquinista na
val sea garantía suficiente de competencia y acierto 
en el difícil manejo y entretenimiento de los costosos y  
complicados aparatos que hoy ya llevan los vapores de 
nuestra Marina mercante.

En las consideraciones ligeramente apuntadas se 
inspira la redacción del unido Programa de exámenes, 
que no es más que el primer paso dado en el camino de 
las reformas que se necesitan emprender cóñ mano fir
me y vigorosa para que la profesión del Maquinista al
cance la importancia y  significación á que la conduce 
el constante adelantamiento de la mecánica.

En su vista, y  de conformidad con el parecer de la 
Junta dé la Marina mercante y con el de ese Consejo;

S. M. el B e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha venido en aprobar el adjunto 
Programa de las materias de que han de ser examinados 
los aspirantes d Maquinistas navales y y  el cual deberá 
empezar á regir en 1 Vo de Julio de 1892.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su noticia 
y  la de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1891.

JOSÉ MARÍA DE BERANGER.
Sr. Vicepresidente del Consejo Superior de la Marina.

PROGRAMA PARA EXAMENES DE MAQUINISTAS NAVALES

PARA SEGUNDOS MAQUINISTAS

Exámenes de conocimientos teóricos.
1.° Suma, resta, multiplicación y división de enteros, de

cimales y quebrados. Hallar el cuadrado y cubo de cualquier 
número.

Raíz cuadrada y cúbica. ^
Regla de tres simple.
Sisteme métrico decimal.
Equivalencia de las medidas métricas con las inglesas.

2. Definiciones de Geometría. Inscripción práctica de po
lígonos. Areas de las figuras planas. Definición dé los cuer
pos geométricos. Areas y volúmenes de los mismos.
. 3.° Definir y construir la elipse y la curva hélice* Aplica

ciones de esta última curva, .

Proyecciones de un cuerpo geométrico. Cortes por píanos 
paralelos y perpendiculares.

Hacer el croquis de una piexa sencilla; acotarlo y levantar 
el plano.

4.® Principio de Arquímedes.
Principió de Pascal. -
L#ey de Mariotte.
Fuerzas y^stemas diferentes.
Trabajo rojecánicb.— Caballo efectivo.
Caballo nominal.—Comfoustióm.—Ebullición.—Evapori- 

zacéón—Vaporización. /  ,  ̂ rr, ^
Presión atmosférica. Temperatura/ c " .
Calor sensible.—Calor latente.
Vapor saturado.—Yapor recalentado.

N o t a .  Del .punto 4.°, sólo definiciones.
5.° Unidades prácticas eléctricas. Explicación de una pila. 

Mem de una dinamo. Mea general sobre instalación de alum
brado por incandescencia.

Eimmtn de máquinas.
Manómetros y  su fundamento.—Pesa sales y modo de gra

duarlos.
Clasificación de las máquinas según la presión del vapor. 
Idem id. según la articulación de la barra de cpnexión* 
Idem id. según el sistema Wolf.
Descripción de diferentes tipos de calderas y, detallada

mente, lo que m  refiere á las do doble frente y llamares re
torno. , t

Déscripciónde ún^cllitídro de vapor con sus detalles, v;*.- 
Objetó ||el ^ndlenfjadqr y descripción del mismo . Acen

tos y  armazohéA Transmifidn m  movimiento^. Tubos de. yA* 
por y de agua,váivúlas de comunicación. Aparato de marcha.
I Diferentes clases de propulsores. Ventajas de la hélice so
bre el propulsor de ruedas. 1

Bocina, prensa, ejes y chumacera de empuje. v : 
Incrustaciones en las calderas y modo de prevenirlas. En

cender los fuegos. Levantar vapor. Purgar la máquina. Pro
barlas. Ponerla en movimiento. En marcha definitiva. Pre
cauciones al parar.

Ventajas de la expansión y modo de utilizarla.
Descripción de los distribuidores de concha y cilindricos. 
Averías ordinarias en las calderas y  modo de remediarlas 

con los recursos de á bordo: escapes de agua» rotura de los 
tubos, avería de los niveles de ágm y de los manómetros.

Averías en los órganos principales ó accesorios de las má
quinas y manera de remediarlos con los recursos de á bordo.

Manera de proceder en los casos de recalentamiento de 
piezas.

Preceptos generales para la economía de combustible. Re
lación en que está el crecimiento de la marcha ó velocidad 
con la fuerza desarrollada y el consumo. 
i Relación en que está el crecimiento de la marcha con la 

resistencia que debe vencerse.

Examen de taller.
% Hacer con perfección una junta, una, cajeta de empaqueta

do, ajustar una superficie plana, chumacera, válvula, gri
fé, etc.; cambiar un tubo, poner un tirante, y además hacer 
cbn regular perfección un pernio, un tornillo, unir dos piezas 
¿ calda y poner á una caldera un parche con tornillos ó re
maches.

PARA PRIMEROS MAQUINISTAS 

Examen de conocimientos teóricos.
í Los mismos que para segundos, y además: 
l Cálculo de la presión ejercida por un flúido sobre una su

perficie.
Dilatación lineal. Dilatación cúbica. Calorías. Calor espe

cifico en los metales.
Levantar el plano con arreglo á escala de cualquier órga

no importante de la máquina.

Examen de máquinas. ; r
Lo mismo que para segundos, y además:
Clasificación de los carbones: ventajas é inconvenientes 

dé cada una de las clases. Modo de apreciar sus propiedades. 
Regulación del vapor.
Empleo de los indicadores de fuerza desarrollada. 
Inyectores Giffard.  ̂ ^
Recalentadores para alimentación.
Descripción detallada de lás máquinas de triple ó cuá

druple.
Remedio de las diferentes clases de averías que pueden 

ocurrir en la navegación.
DISPOSIONES ADICIONALES

I a Los efectos de este programa empezarán á regir en 1.° 
de Julio de 1892.

2.a Los Maquinistas navales con titulo adquirido ante
riormente á la fecha de este programa podrán someterse á

■examen eo¿ sujeción ál huevo si así Jo desean, haciéndose 
les constaren su antiguo nombramiento por la Junta ex^mi- 
oradora esta favorable circunstancia; pero entendiéndose que 
«en el examen de referencia, ádemás de s u  suficiencia, deberán 
acreditar por medio dé docúmbntos justificátivos haber nay** 
gado en hoques que mbntep máquinas de triple y cuádruple. 
expansión, manejando estas máquinas,Uh año por lo menos.., 

Madrid 17 de Abril de 1 6 9 L = J o s e  M a r ía  de; B e r An o ÚR-

Excmo. Sr.: Los inconvenientes que se han eviden- 
oiado -
mMeriM deT álvm üntd( le í  1 ̂ Ábrii'dfl'890,"han mo- 
vid© á este Ministerio á consagrar preferente atención 
al particular, estudiando con1 este motivo e l  nuevo re
glamento adoptado por la nación inglesa, en la cual 
rige desde l." de Noviembre próximo pasado.

Con su adoptación por parte? de España, al mismo 
tiempo que se corrigen los defectos del anterior, nos có - . 
locamos en esta materia á, la misma altura que la na
ción hoy más adelantada en 16 que respecta á la orga
nización de tan humanitario servicio; atendiendo asi- • 
mismo con esta modificación á las reiteradas exposicio- ■ 
nes presentadas por las. Cámaras de Comercio de lo» 
prineipaledpñertoá de„'¡Eápa$á; I

S. M. eLRBT (Q. D. G..), .y en su nómbre la Reina 
Regente del Reino; de conformidad con Jo informado' 
por la Dilección de Establecimientos científicos; con eí 
parecer de la Junta de la Marina mercante, y con el de 
ese Consejo, ha venido en aprobar el unido reglamento 
del material de salvamento para los buques mercantes 
Españoles, quedando derogado, por lo tanto, el de 11 de 
Abril de 1890, y  modificado el art. 11 de la Real orden 
fie 8 de Enero del mismo año á este particular consa- l! 
grado. :

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y  la 
de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años» 
Madrid 17 de Abril de 1891.

JOSE MARIA DE BERANGER 

Sr. Presidente del Consejo Superior de la Marina.

R E G L A M E N T O
del material de salvamento que deberán llevar los buques 

mercantes españoles.
Artículo 1.° Para garantizar las vidas de los tripulantes y 

pasajeros, todos los buques españoles que naveguen fuera de 
puertos y ríos, llevarán para caso de naufragio ó colisión el 
material de salvamento que se menciona en los artículos si
guientes.

Art. 2.° El número de em barcac ones menores colocadas 
bajo pescantes y la cabida torai ue las mismas expresadas 
en metros cúbicos, los marca la unida tabla, aplicable para 
los vaporeB que se dedican al tráfico dé pasajeros y emi
grantes.^

Buques de vapor que conducen pasajeros ó emigrantes.
Tabla de numero de botes y capacidades.

TONELAJE TOTAL debotesTajo CaSeC0Uosfn^
• pescantes. metros cúbicos

De 9.000 en adelante................  14 147
8 500 á 9.000.   14 143
8 000 8 5 0 0 ... .-------. . . .  14 140
'7.750 8 -OnO   12 132

' 7.500 7.750...............   12 129
7.250 7.500   12 126
7.000 7 . 2 5 0 . . . . . . . . . . . . .  12  . 123
6.750 7 ,0 0 0 . . . . . . .   12  120
6.500 6.750   12 118
6.250 6.000.. . . .   . 12 115
6 000 6.200. . . . . . . . . . . . .  12 112
5.750 6 000 . . . . . . . .  10 104
5.500 5.750.   10 101
5 250. 5 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . .  10 08
5.000 5.250.  10 95
4.750 5.000.    10 S»
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Número Capacidad total

TONELAJE TOTAL .... de botes bajo , de ellos en ,pescantes. metros cúbicos.

4.500 4 . 7 5 0 . . . . . . . . . . . . .  8 81
4.250.... 4 .500..................... , 8 81 |
4 000 4 250.........   8 18
3 7.r0 4.000 .........................  8 16
3.500 3 .150 ................................  , 8 13
3.250 3 5 0 0 . . . . .................. 8 -- 10
3.000 3.250..........................  ; 8 61 ;

,;i; 2.150 3 .000..____  6 ;   £0 . i
2.500 2 . 1 5 0 . . . . . . . . .   6 .. • • -r

1 2.250 2.500 ...................  6 »6
2.000 2 .250.........................  6  , 53
1.150 2 . 0 0 0 . . .  . 6  50
1.500 1.150  6 48

... 1 250 . l . 5 0 0 . . . . .  . . . ' 6  42
1.000 1.250  4 34

900 1.000 ........................  4 28
800 900   4 25 ?
700 800  4 22
600 700 ........................  3 20
500 600 ........................ 3 11

-  400 : 5 0 0 . . . 2  14 s
300.........400............. .......... ■. 3  ' 11
200 300....................   2  8  t
100 200 1. 2  - 0 ■,

 .....    ' ......................;_________ ' I • ................................... ...

Art. 3,° Tratándose de buques dé cargas, el número _y sa- 
íbída de sus embarcaciones menores se subordinara á q»« 

^stafl.sean suficientes .para salvar á la tripulación que ordí» 
.nanamente conduzcan.

Art. 4.a A la prescripción de carácter general consignada
; en el art. 2.° deben hacérsele las siguientes aclaraciones: 
n ,, t ó  Si; el pasaje que el buque conduce es superior á la ca- 
T nina de las embarcaciones que la tabla señala, deberá eomr 

pletarse un 15 por 10Q de ella por medio de balsas, bancos,
1 botesi p le^ n tés, étc.sMátStihl ^sté que Be instalará en l i  
ü for^,piás;ap.i;opiadap§ri(jser,^Qpta4nente utilizado. ‘
*■ ' (ó)” Si e l pasaje fuese extraordinariamente crecido, solé 
■ podrá exigirse que además de los elementos qué la letra (®!) 
ñ prefija,ise coloquen sobre la cübíeiita sin embarazarla paria, 

las maniobras y en condiciones do poderse utilizar aquellos 
¿nedio* complementarios que'sea posible estnar en las con-

uiciones d ^  buqueg ya naVegando y cuyos botes sobre pes- 
. cantes cumplan la s  cond icion es dqcabida, aunque no la del 

número, sé considerará como si llenasen esta ultima satiS-

factoriame^i^d dej númerp de botes sobre pescantes que lá  
tabía prefija, deberán ser precisamente salvavidas. . .

(e) Todas las anteriores prescripciones, teniendo siemprq
• eb cuenta que a ningún buque ha do exigiracle que lleve 
, más botes ó elementos suplementarios de.los W

saríos para ofrecer suficiente acomodo a todas las personas
que vayan á bordo. ' . i -

A rt.'5 0 La cubicación de las embarcaciones menores ?e 
obtendrá multiplicandó la eslota por la manga y por ei pnn
tal y por el coeficiente de afinamiento 0‘6. , , ,  ¿

Eii las embarcaciones salvavidas de la estructura del bote
- Chambas, puede despreciarse el coeficiente, y para su pun 

ta l se tendrá en cuenta la altura de la regala volante.
/ A rt.fi.° Además del material citado y en adición al m is

mo, llevarán todos los botes una ancla de capa, ancla ae fon
deo y brújula correspondiente, asimismo un cinturón o cna- 
leco’salvavidas por cada tripulante y pasajero, siendo a elec
ción del armador el modelo de estos salvavidas; pero con la 

■b advertencia de que el recomendado por el Gobierno para los 
-<r báques morcantes, es el inventado por Jiménez Loira, ya de

clarado reglamentario para los dé güerra.  ̂ ,
Art. 7.° La prescripción del artículo anterior sobre cintu

rones salvavidas, se entenderá que es igualmente aplicable 
á todos los vapores ya sean de pasaje ó carga, asi como a ios 
de vela que; se dediquen á la navegación de altura.

* *' Art. 8.° Los vapores construidos en forma de que anega- 
: *dos doé departamentos están eos todavía, conserven la no tapi- 
, lidad, no estarán obligados á completar el 7o por 100 de cabi- 
' da á que se refiere la letra (a) del art. 4.°, bastanuo solo que

lo hagan con un 50 por 100. , , , .
Art. 9.° Los Capitanes de puerto serán los encargados de 

vigilar el exacto cumplimiento de este reglamento, a cuyo
- efecto inspeccionarán estos particulares siempre que lo yaz: 
*. gen conveniente. .En los roles, certificarán encontrarse el bu

que en las condiciones reglaméntarias respecto a este par-

* Art. lt). Los preceptos de este reglamento empezarán i 
líegir en 1 .° de Enero de 1892. r

Madrid 17 de Abril de 1891. =  Josá Maeia de Bekanger

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Isidro Padilla Maestre, contra un acuerdo de la 
delegación de Hacienda de esta provincia, confirmato
rio de cierta liquidación girada por el impuesto de de
rechos reales:

Resultando que por escritura otorgada en esta Corte 
. á 2 de Agosto del pasado año ante el Notario D. Rafael 

Delgado Monreal,1 como sustituto de D. Antonio Turón, 
ef Ayuntamiento de esta, villa, y  en su nombre su Alcal
de Presidente, contrató con D. Isidro Padilla Maestre la 
-construcción de pavimentos de madera en las calles pú
blicas municipales de esta capital que por dicho Ayun
tamiento se determinase, obligándose aquél á suminis
trar los materiales necesarios para llevar á efecto el 
objeto de la contrata:

Resultando que presentada dicha escritura en la oft-* 
ciña liquidadora de esta capital, se giró la oportuna li
quidación por el concepto de Muebles, núm. 296 de la 
tarifa al 1 por 100, importando para el Tesoro la suma 
de 2.707*66 pesetas; 2fiG6‘66 por cuotas del Tesoro y 41 
pesetas por honorarios de liquidación, siendo el capital 
base de la liquidación girada el de 266.666 pesetas, que

resulta de deducir la tercera parte por mano de obra ’ 
le las 400.000 pesetas fijadas como mínimum para las 
3bras que por el Ayuntamiento: habían de ejecutarse 
iurante los cuatro aiíos:d^exlsteiS^.éel contrato; cuya 
[iquidación fué satisfecha en 9 de Septiembre del año 
anterior: . •• * "

Resultando que por el D. Isidro Padilla Maestre en 
25 del propio Septiémbré, como contratista obligado á 
satisfacer todos los gastos (jue ocasione la citada escri- 
sritura, según se deduce de la condición 18 de las eco-J 
nómico administrativas fijadas para la subasta, se acu
dió á la Delegación de HaéieMá de la provincia, en 
solicitud de que se declarase la nulidad de la liquida
ción girada, y se le devolviese su importe; alegando1 
que por el referido documento no se estipula transmi
sión de ninguna clase, y que trátándose de un servicio 
público no está sujeto al pago del impuesto de derechos 
reales el contrato celebrado: r r - í r

Resultando que con fecha 10 del' siguiente mes d e 5 
Octubre se confirmó por la Delegácíóú de Hacienda l i  
iquidadón impugnada, en atención S-qiíé aunque sólo 
se trate de la adjudicación de un servicio, en el pre
sente caso existe además adquisición de materiales 
mm  llevar á efecto el objeto de aquél:

Resultando que el interesado acudió en alzada ante 
:ste Ministerio con fecha 3 áe Noviembre último, repro
duciendo en apoyó dé su pretensión les argumentos que . 
¡kpuso anteriormente, y alegando, ademásy que por 
leal orden de 26 de Diciembre de 1882 se declaró no 
ujeto al pago del impuesto rm contrato dé íncSole aná- 
oga al actual, ó seá de sumMstro de' pan durante e} 
)eríodo de un año á los establecimientos de Bemeficen- : 
da del Ayuntamiento de este capitaL á causa de no 
íxistir transmisión de bienes muebles:

Considerando que, según loó artículos 1.542 y L.588 
Leí Código civil, el contrato dé arrendamiento puede 
¡er de cosas, ó de obras ó servieibs; y que puede con- 
ratarSe la ejecución dé una obra?, conviniendo en que el 
[üé la ejecute ponga sólamente su trabajó ó su indus- 
;ria, ó que también suministre el material:

Considerando que las oficinas proviBciales debieron 
;ener en cuenta estas disposiciones para no calificar 
ômo contratóle ventad la adjudicación que mediante 
scritüra^ y  por virtud de la subasta eéldfeada^ hi^o el 

Ayuntamiento de esta Corte 4 1  Isidro Pádilla, parit 
La construcción y entretenimiento del pavimento de 
madera en las vías públicas municipales:
; Considerando que al tratarse de una convención de
finitiva y regulada por la ley civil, y  no comprendida 
nominalmente en el impuesto (como lo está el arrenda
miento de fincas), no procede asimilarla á otros actos 
determinados en la tarifa vigente, porque no es lícito 
extender el sentido de la  ley fiscal, á no ser en los ca
sos previstos por el art. 36 del reglamento, ó sea en lós 
contratos innominados, y cuando exista un acto expre
so ó deducido con arreglo á jos principios de derecho, 
cuyo nombre ó concepto de liquidación figure en la re- 
fer ida tarifa: ¡

Considerando que los principios del derecho no per
miten calificar el acto en cuestión más que como un 
Arrendamiento de obras ó servicios, según los artículos 
citados.del Código civil:

Considerando que en la  contrata que se cuestiona 
no hay transmisión de bienes, por cuanto la madera, el 
'cemento y los demás materiales, sin entrar á formar 
parte del patrimonio del Municipio, según el artículo 
343 de dicho Código, quedan incorporados á la vía pú
blica, q u e  es de uso general, mejorando las condiciones 
;de ésta y perdiendo aquéllos la condición de muebles, 
precisamente desde el momento de la incorporación ó 
de la prestación del servicio:

Considerando que si se aceptase el criterio opuesto, 
resultaría el absurdo de que mientras los contratos de 
adquisición de terrenos para el ensanche de las vías pú
blicas sólo satisfacen el 0‘10 por 100 según el núm. 90 de 
la tarifa, las pretendidas transmisiones, por incorpora
ción de materiales á dichas vias, tributarían al 1 poi 
100, con arreglo al núm. 296:

Considerando que este último gravamen debe exi
girse solamente cuando concurren las circunstancias 
que determina el art. 18 del reglamenta, ó sea por las 
traslaciones de bienes muebles ó semovientes, verifica* 
das en virtud de actos judiciales ó administrativos ó de 
contratos otorgados ante Notario, si por esos actos < 

contratos se adjudican, declaran, reconocen ó transmi 
"ten perpetua, indefinida é irrevocablemente cantidade* 
en metálico, efectos públicos ó comerciales, frutos, gé 
ñeros, caldos, y  en general toda clase de bienes mué 

\ bles ó semovientes, de lo cual se deduce con toda clari 
\ dad que las transmisiones comprendidas en dicho ar 
| tículo, y en el número correspondiente de la tarifa, soi 
| aquéllos á virtud de los cuales se adquieren bienes qu« 
1 conservan su valor de cambio? siendo después suscep

tibies de nuevas enajenaciones ó de ser Invertidos en 
obras ó servicios:

Considerando que por no tener en cuenta el concep
to jurídico de la, contrata, el liquidador del impuesto se 
vió en la necesidad de establecer bases arbitrarias para 
practicar la liquidación, suponiendo que el gravamen 
afecta á las dos terceras partes del importe de aquélla, 
y que la otra tercera parte corresponde á la mano de 
obra, sin reparar que no existe transmisión alguna, y  
que de existir, alcanzaría en totalidad al pavimento 
construido, y por lo tanto á la mano de obra, lo mismo 
que á los materiales:,

Considerando que por estas razones sin duda las le
yes anteriores y  el art, 2.° de la de 31 de Diciembre 
de 1881 sometieron al impuesto de derechos reales y  
transmisión de bienes los arrendamientos de fincas sola
mente, llevando otras disposiciones á contribuir por la 
industria k los contratistas, arrendatarios y asentistas 
de cualquiera clase que lo sean, ; con el Gobierno, Cor
poraciones provinciales y  municipales, en cuyo con
cepto» D. Isidro Padilla debe satisfacer á la Hacienda 
el 1 ¡2 por ,100̂  de todas las cantidades que por la con
trata perciba del Ayuntamiento con arreglo y en la 
forma que disponen los artículos 20 y 21 del reglamen
to de 19 de Julio de 1882, y el núm. 2.° de la tarifa 2.a 
adjunta al mismo:

Considerando que sobre no autorizarlo las disposi
ciones vigenteá, sería doblemente injusto exigir los dos 
impuestos mencionados por un solo motivo ó en aten
ción á un solo acto ó contrato:

Considerando que las obras de construcción del pa
vimento de madera en las vías municipales de esta 
Corte y las de entretenimiento durante quince años del 
construido, no se hallan á cargo de la Administración 
municipal, sino al del contratista D. Isidro Padilla, se
gún el pliego de condiciónés, "0b 'pos
teriores que U modifican, y  que, por tentó, no puede 
tener aplicación al presenté caso la Real orden de 2 de 
Octubre último que, por la razón contraria, declaró 
obligado al pago del impuesto para transmisión de bie
nes al contratista que durante el año económico ante
rior suministró la menestra necesaria para el consumo 
dé los Asilos de San Bernardinó, sitos en Alcalá de He
nares;

^S. ÍM. el Rey (Q. D. G. j, y en su nombre 
Regentey^e-cuuformiaaa coirto propTOsttTpóF esa Di
rección général y lo informado por la de ló Contencioso 
del Éstadó, se ha servido revocar el acuerdo apelado y  
anular la liquidación impugnada, reconociendo, en su 
consecuencia ai reclamante derecho á la  devolución 
de las cantidades satisfechas, y declarar con carácter 
general que los arrendamientos no inscribibles según 
la ley, no están sujetos ál impuesto por no serles aplU 
cablé 'éí1̂párrafo primero del art. 18 del reglamento.
' De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiept o 
y demás fines. Madrid 22 de Marzo de 1891.

cós-UAfto
8r. Director general de Contribuciones directas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REA L O R D EN

Pasado á informe de la Sec ción de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la instancia de D. José N&yeira Carro, solicitando se 
declare ilegalmente constitaído el Ayuntamiento de Ce
suras,; y en su consecuencia la nulidad de las eleccio
nes municipales verificadas en Mayo de 1887 y 1,° de 
diciembre de 1889; dicho Alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 14 del actual, el siguiente cüetamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te sobre constitución ilegal del Ay untamiento de Cesu
ras, provincia de laCoruña, y  de él resulta que D. José 
Naveira reclamó tal declaración fundado en que en las 
elecciones de 1887 sólo se constituyeron dos Colegios, 
faltando á lo que dispone la ley Municipal, y  que las 
de 1889 han sido presididas por una Corporación con 
dicho vicio de origen.

De las certificaciones expedidas por el Secretario 
del Ayuntamiento, resulta que en el padrón de 1886 
aparecen 4.781 residentes, de los que 949 son vecinos, y  
en el de 1889 4.613, y vecinos 943; y que en las eleccio
nes municipales de 1887 se efectuaron las elecciones 
en dos Colegios, y  en las de 1889 en tres.

La Subsecretaría de ese Ministerio, de conformidad 
con el Gobernador, estima ilegal la constitución del 
Ayuntamiento, puesto que con arreglo al censo de 1887, 
que es el aplicable, dado que las listas se empezaron A 
formar antes de que estuviera vigente el de 1887, la 
población de Cesuras era de 4.906 residentes, y  por 
tanto, le correspondían, según los artículos 35 y  37 de
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la l^:1íunicipal,ítres Colegies j t ^ d b s ,  y  a p a n d ó s e  f 
en cuanto á las últimas elecciones en que fueron prési- 
didas^pbr un Ayuntamiento eon tal ^ c in  dé ó^gen.

Esta Sección abunda en las iñdieadás consideracio
nes, >y por ellas; • ’

O p i n a  que procede declarar ilegal la constitución 
del Ayuntamiento de Cesuras/cómo consecuencia dé 
la nuidad de las-elecciones fié  1887 y  1889, y  que sé 
proceda, previósdós trámites legales, á la elección to* 
tal déi Ayuntamiento, nombrando el Gobernador para 
presidir dicha elección un Ayuntamiento interino, com
puesto de individuos que reúnan las condiciones le
ga les»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y' en su 
nombre la Ruina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como1 en el mismo sé 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guardeá V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1891.

SILVfíLA
í§r, Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES SOBRE MOVIMIENTO DEL 
PERSONAL, EXPEDIDAS POR E-0TE MINISTERIO EN LAS FECHAS 
QUE SE CITAN, Y QUE SE PUBLICA CUMPLIENDO LO PRECEP
TUADO EN EL A ST . 87 DEL DECRETO LEY DE 18 DE OCTU
BRE ÚLTIMO. 1

31 Marzo 1891. Aprobando el anticipo de. cesantíapor 
inutilidad física, concedido á D„ Rafael de Sierra y  Va,- 
lenzuela, Gobernador civil de Camarines Sur, sin per
juicio del Real decreto de 27 de Febrero último, por el 
que le fué admitida la dimisión de dicho cargo.

Idem id. Idem id. id . á D. Benito Díaz de Oña, Ofi
cial tercero de la Secretaría del Consejo de Administra
ción de las islas Filipinas, sin perjuicio de la Real or
den de 23 de Marzo último, por la que fué declarado ce
sante.

Idem id. Concediendo un mes de prórroga para to
mar posesión del cargo de Oficial quinto de la Sala de 
Cuba del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Jacobo 
Caballero y  Zorrillas San Martín.

l.°  Abril. Trasladando á la plaza de Oficial terce
ro, Vista de la Aduana de la Habana, á D. Manuel Cam
pos Proupín, que sirve plaza de ig u a l ciase, en la  le c 
ción administrativa délamismafdependencia. f 

Idem id. Idem á la^plaza anterior á D« Jo^é Viva>s jy 
Yillanueva, que es tercer Vista de la propia Aduana.

Idem id. Declarando cesante, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 74 del decreto ley de 13 de Octubre 
último, á D. Manuel Menéndez de Llana, Oficial cuarto 
de la Administración de Hacienda de Puerto Principé.
„ 3 ídem. Idem id* á D. Manuel García Morales, Ofi
cial cuarto de la Administración de Hacienda de Pinár 
del Río.

Idem id. Confirmando el nombramiento de Oficial 
quinto de la Dirección general de Administración cicil 
de la isla de Cuba, hecho por el Gobernador general á 
favor de D. Tomás Miranda y  A y ala. í

Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Marín y 
Moragas, Administrador principal de Hacienda de Puer
to Príncipe.

Idem id. Idem id. á D. • Feliciano Rúizr• dé'NoVoa, 
Jefe de Negociado de primera clase, Secretario del Go
bierno civil de Santiago de Cuba 

4 ídem. Disponiendo que el Jefe de Administración 
de segunda clase, en comisión, D. José Velarde y  Na- 
veda, m  encargue del Negociado tercero de la Direc
ción general de Gracia y  Justicia, sin perjuicio de la 
comisión que ejerce en el déi personal.

Idem id. Idem que mientras dure la  comisión citáda 
se encargue del mencionado Negociado tercero, el Jefe 
de Negociado de segunda clase D. Mariano Romero 
Abascal.

Idem id. Idem que se encargue del Negociado de 
administración de justicia en lo criminal el Jefe de 
Negociado de primera clase, D. Francisco de Lérsundi.

Idem id. Idem que cesé en el desempeño del Nego
ciado de indultos de la citada Dirección general el Jefe 
de Negociado de tercera clase, D. Luis Cóll.

Idem id. Idem se encargue del Negociado de Asun
tos eclesiásticos el Jefe de Negociado de primera clase 
D. Alberto Rubio.

Idem id. Idem id. del de Estadística criminal dé la 
repetida Dirección generar el Jefe de Negociado de se
gunda clase de la Sala de Filipinas del Tribunal de 
Cuentas del Reino D. Ignacio Yieites y  Peiiedó.

Idem id. Declarando cesante á D. Luis Bonafoux y  
Quintero, Oficial segundo de la Dirección general de 
Administración civil de la isla de Cuba.

- Idem Mv Nombrando por el turnó para la plaza 
anterior á D¿ Marcelo Pujol, Oficial tercero de la Teso- 
reria Géntral de lá m ismaisla. - ; ;  ̂  ̂ "

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Severiantí 
González Aguado, qué con igual categoría y  clase sir-f 
ve en la Administración Central de Impuestos de las is
las Filipinas. • . ¡

Idem ídf Nombrando por el turno 4.° Oficial cuarto 
de la Administración de Hacienda de Puerto Príncipe á 
D. Manuel Menéndez de Llana, cesante de ig'uajL clase.

Idem id. Idem pqr el turno 3.° Oficial tercero de la 
Administración Central de Impuestos de las islas Fili
pinas á D. Anfirés Avelino de Osma y Garaizábal, Ofi
cial quinto de la Dirección general de Contribuciones 

indirectas.,
Ifiem íd.í. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto de 

la Administración de Hacienda de Piqardel Río A Doñ 
Manuel Zalba y  Yaldés, Oficial cuarto de da Adíntoi^- 
tración de Hacienda de Matanzas. ■ i 5

,Idem id. l%mbrando por el turno4-° para esta, pla
za á D* Mariano Monserrate y Ros, cesante de igual ca
tegoría y clase* • , , - ;

8 ifiem. , Concediendo unm es de prórrogq,par;a pres
tar fianza áD . Bartolomé Serracante, electo Qficialter- 
cero,.-Contador, de la Administración dex Rentas, y Adua
na de Aguadilla.

Idem id. Trasladando áfia plaza de Oficial segundo, 
Guardaalmacén de la Aduana de la Habana,; á D. Clau
dio Pardo Valcárcel, que es Oficial segundo Vista do la 

.misma dependencia. . >.
Idem id. Idem á esta plaza á D. Juan M anuel Las- 

quety, que es Oficial segundo de la Intervención gene
ral deLEstafio en dicha isla. ^

Idem id. Idem Ala de je fe  de Negociado,de{segun- 
da clase, Administrador de Hacienda de Puerto Prínci
pe, áD . Federico Sáenzde Jabera, electo, para igual 
cargo en Pinar del Río,

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Administrador de Hacienda 
de Pinar del Río, á D. Guillermo Herrera, que es Jefe 
de Negociado de tercera clase, Secretario de la; Direc
ción general de Administración civil.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial segundo de 
la Intervención general del Estado en la isla de Cuba, 
á D. Santiago Infante y  Palacio, cesante de mayor 
clase.

Idem id. Idem por el turno 3.°  Jefe de Negociado 
deferceracláse, Secretaria dé la Dirección general fie 
Administración civil de la isla de Duba,' á D. -Séfea'stiájL 
Martínez Goni, qué és Oficial'primero V iStafiélaA  Jua
na de la Habana. - * r ■ ■ *

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. León de 
León y  de la Torré, que es Oficial primero de la Secre
taría del Gobierno general de la isla de Cuba.

Idem id. Idem á esta plaza á! D. Antonio Parareda y  
García, que es Oficial primero del Gobierno civil de la 
Habana. ; r ^

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Ceberg 
y  España, Oficial tercero Vista de la Aduana de Ma
tanzas.

Idem id. Nombrando por el turno 4 .° para la plaza 
anterior á D. Manuel Martínez Correa, cesante de ma
yor clase. • • - -

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial primero de la 
Secretaría del Gobierno civil de la Habana á D. Ramón 
Mira Botella, que es Oficial segundo de dicha Secre
taría.-' ' ' : 'J-:

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel Espiga y  
Santos, Oficial cuarto de la Administración principal 
de Hacienda de Santa Clara.

Idem id. Nombrando por el turno 4 .° para la plaza 
anterior á D. Luis Escribano é Iparraguirre, cesante 
de mayor clase. é

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial segundo, de 
la Secretaría del Gobierno civil de la Habana á D. Joa
quín de Santa Cruz, Oficial tercero de la Dirección ge
neral de Administración civil de la misma isla.

Idem id. Idem por el turno 4.°  para la plaza ante
rior á D. Rafael Morales y Varona, cesante de mayor 
categoría y  clase. , , ;

Idem id. Declarando cesante á D. Carmelo Salqs y  
Navarro, Oficial tercero de la Intervención general del 
Estado en la isla de Cuba. ?

9 ídent.. Confirmando la cesantía de D. Antonio Lara 
y Lara, Oficial quinto de la Administración de Hacien- 
la de Santa Clara, que decretó por abandono de desti
lo el Gobernador general de la isla de Cuba, y  confir
mando á la vez el nombramiento por traslación para 

ŝta plaza hecho por la referida Autoridad á favor de 
D. Pastor Acebedo, Oficial quinto en la de Guantá- 
aarno.

Idem id. Confirmando la resolución del Gobernador 
general de la mencionada isla, por la que se admitió la

renuncia del destino de Oficial quinto de la Adminis
tración de Hacienda de Matanzas, presentada por Don 
Argimiro Asensio,* y confirmando á la vez al nombrado 
para desempeñaría D. Pedro Clara y Viláséca.

Idem id. Confirmando la cesantía decretada por el 
repetido Gobernador general, de D. Francisco Monta!-, 
vo, Oficial quinto de la Administración dé Hacienda 
Santiago de Cuba, por no haberse presentado á tomar 
posesión de su destino, y  el nombramiento para el mis
mo de D. Juan Alvarez Roca, que sirve en la de Color
ína con igual clase. ^

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
e l  Gobernador general de la isla de Cuba para la plaza 
de Oficial quinto, Depositario Clavero de Trinidad, á 
favor de D. JoséjBeruff, cesante de igual clase.

13 ídem. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Francisco Iznart y  Osorio, Oficial segundo de la Sec
ción de Gobierno de la Dirección general de Adminis
tración civil de las islas Filipinas, por no haberle pre
sentado en tiempo á tomar posesión de su destiño”

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza, 
anterior á D. Francisco de A. Aguilar y Biosca, L icen- 
qiado en Derecho civil,y canónico. ,

Idem id. Trasladando á  la plaza de Oficial segtodo' 
de la Central de Impuestos de la mismas islásA D; Ma
nuel Bezares, que sirve la de igual clase en la Sección 
de Orden público de la Secretaría del Gobierno g e -  
néral. -

Idem id. Idem á esta plaza á D. Andrés Sáinz- do 
Robles y Ceballos Escalera, Oficial segundo de la Cen
tral de; Impuestos.

Idem id. Idem á la plaza de Oficial cuarto, Secre
tario del Gobierno pólítiéoi'militar dé Cavifé, á D, Car
los María Ripoll, Oficial de igual cíase, Secretario del 
de Cottabato. . . ,

Idem i d /  Nombrando por el turño 3.° para esta pla
za á D. Manuel Cacharro de Mena, Oficial quintó^ en 
comisión, de la Administración de Correos de Lt*yt¿ 

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial cuarto, Vísta 
quinto de la Administración Central de Aduanas y, es
pecial de Manila á D. Salvador de la Fuente y Qnerol, 
cesante de igual clase. - ^

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO EN EL MES DE FEBRERO ÚLTIMO, Y QUE COMO RESO
LUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN EN CUM
PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO ÉN LOS ARTÍCULOS 2-° Y 7.°
DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888.
3 Febrero, Real orden disponiendo se verifique el 

pago de 460 pesetas 39 céntimos á los ferrocarriles de 
Madrid, Zaragoza y  Alicante por transporte de material 
de guerra.

Idem id. Idem id. ordenando se reintegre á D. Car
los Rubio lo satisfecho por pasaje á Filipinas.

4 ídem. Idem id. concediendo á Doña Bárbara Cabu- 
ñas Pelegrino, viuda del Capitán de Infantería retirado 
D. Joaquín Lesart, pasajes, para Cuba en compañía de 
sus tres hijos.

6 ídem. Idem id. disponiendo que el Gobernador ge
neral de Cuba se atenga á lo prevenido en la Real orden 
de 17 de Enero de 1890, con motivo de la solicitud de 
D. Francisco Vidal y  Caseta para que sean provistas 
tres categorías de ascenso en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de la Habana.

Idem id. Idem id. dando cuenta al Gobernador ge
neral de Puerto Rico d:é haberse desestimado la instan
cia presentada por D. Manuel Sergio Cuevas y  Bacena 
en solicitud de abono de haberes, y  devolviéndola á di
cha Autoridad para qüé, informada en algunos de los 
extremos que abraza, sea remitida á este Centro para la  
resolución que corresponda.

Idem id. Idem id. remitiendo al Ministro de Fomen
to para los efectos de la ley de Propiedad intelectual y  
con destino á aquel Ministerio y  Biblioteca Nacional, 
dos ejemplares de la obra de D. Antonio Vigmin, titula
da Quia de los Ferrocarriles de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. concediendo al Gobernador gene
ral de Filipinas la autorización que solicita de un gasto 
de 9.263 pesos para la instalación de la Escuela de Ar
tes y  Oficios de Manila.

16 ídem. Idem id* disponiendo el cese en el servicio 
de las islas Filipinas del Capitán de Ingenieros é Inge
niero primero Jefe de segunda clase de las mismas Don 
Rafael Aguilar y  Castañeda.

17 ídem. Idem id. nombrando Ingeniero primero de 
Caminos, Canales y  Puertos de Filipinas á D. José Ji- 
meno Lassala con la categoría y  haberes que le corres
ponden.

18 ídem. Idem id. nombrando Corredor de Comercio 
de Cienfuegos en la isla de Cuba á D. Ramón Delfín y 
González de Mendoza.

Idem id. Idem id. disponiendo que D. Juan M. Ure-
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sandi, vecino de la Habana, remita por conducto del 
Gobierno general los documentos necesarios para que 
pueda hacerse extensiva á todos lo» dominios españo
les su marca para papel La estatua de la Libertad.

Idem id. Idem id. disponiendo que ántes de resolver : 
el expediente relativo á la consignación en presupues
tos de crédito de 3.000 pesos para gastos de instalación 
de los Gobiernos de Las Carolinas, se signifique al Go
bernador general de Filipinas el oportuno expediente, 
en el que se indique las obras y presupuestos de ellas.

Idem id. Idem id. concediendo un crédito de 16.000'3 
pesos para atender á la construcéión de un edificio én 
Manila destinado á Casa misión central .y Procuración 
general dé los Padres Capuchinos de las islas Carolinas;'

Idem id. Reformando el art. 25 de los estatutos del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Manila en el 
sentido de que en el resguardo de los empeños se Con
signe el número y clase dé los objeto^ empeñados.

Idem id. Idem id. concediendo á D. Vicente Tormo 
Juan, Teniente de Infantería retirado, pasaje para 
Cuba.

21 ídem. Idem id. aprobando las cuentas corres
pondientes á los servicios de combinación en las líneas 
de Filipinas y de las Antillas durante el mes de No-
yi e^re.ú^ím1? * , y,

Idem id. Idem id. aprobando las cuentas correspon
dieras^ Iris viajes realuádós en el mes de Diciembre , 
próximo pasado por los vapores de'la Compañía Trani• 
at' mtica en las extensiones de la ,Habana á New York, 
de'1AHabana á1 Véracruz, de la’ Habana & Colón, así •1 
Como\las,de las líneas ̂ principales de Filipinas y Anti
llas efectuadas en el mes de Enero último.

Ideto id. ídem id. prestando conformidad á la trans
ferencia convenida de 50 acciones dé la Compañía 
Transatlántica entre los individuos que expresa la re
lación que acompaña.

Idemídj'Metníd. transcribiendo al'Gobernador de.,. 
F e r n a n d o .el Consejo de Es
tado en el ¿xpediente sobre concesión de 60 hectáréás ‘ t 
de terretíoAdji'lMÍiri BondlíiY ‘

Ide¡n íd. ,¡iIdei)a id,. Qrdenandft:la situación en1 Cádiz 
-de 40.000 pesetas en plata con destino á Fernando Poo.

Idem id. !-‘ Idém id;1 apfribando él nombramiento inte- 
ñnq;de! Qfi0^í<P Í Iíte deaDwAUíelié , Morales Vázquez 
en la Secretaria del Gqbjerno de FernandoRpq. / .  ̂

Idem id. ídem Id. ápróbándri los nuevos itinerarios, 
que han de regir durante e l año actuad- para los vapo
res de la Compañía Transatlántica en la línea de Fili
pinas. ; j

25 id. Ideffi id. dejando sin efecto la dictada por 
este Ministerio en 6 de Octubre de 1888, en la que por 
un error de hecho fué desestimada una instancia de

■ D. José Folguerás, Administrador de la Sucesión Rijos,
. sobre reconocimiento de un crédito de la Deuda anti
gua del Tesoro de Puerto Rico de 23.475 pesos, 4 rea-

■ les y 12 maravedís.
Idem id. Idem id. aprobando las cuentas del mate

rial de guerra transportado por los ferrocarriles del 
Norte para Puerto Rico y Filipinas.

Idem id. Idem id. aprobando la concesión de pasa- 
j'e para Cuba hecha por Guerra á favor de D; Francis
co Ruiz. .

Idem id. Idem id. resolviendo una consulta del Go
bernador general de Puerto Rico en el sentido de que 
puede concéder pasaje sin esperar á la publicación de 
Jas instrucciones; 1

Idem id. Idem id. disponiendo se reintegre á Don 
Francisco de Castro lo que tiene satisfecho por el pasa- : 
j'e á Filipinas de su esposa y un hijo.

Idem id. Idem id. aprobando la concesión de pasaje 
hecha por el Gobernador general de Filipinas á favor 
de Doña María Luisa Alvarez y dos hijos. ,

Idem id. Idem! id. declarando á los hijastros de mi
litares con los únicos derechos que los hijos respecto á 
raciones de Armada.

I'j.em id. Ideni id. aprobando la cuenta remitida por 
él. Director de los ferrocarriles del Norte importante 19 
pesetas 53 céntimos por transporte de material de fuera 
para Filipinas. ;

Idem id. Idem! id. resolviendo, de conformidad con 
lo consultado por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, que no procede el ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia de D. Manuel Fernández.

Idem id. Idem id. concediendo, de conformidad con 
lo consultado por dicha Sección, el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia en la primera categoría con Cruz 
también de primera clase á D. Jaime Noguera.

Idem id. Idem id. concediendo, de conformidad con 
lo consultado por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, el uso de Bandera al Cuerpo de 
Orden público de la Habana, y al de Bomberos del Co
mercio de la misma ciudad el uso del Estandarte con 
os colores nacionales. Que se instruyan los expedientes J

para ingreso en la Orden civil de Beneficencia de los 
Oficiales del Ejército y paisanos que tomaron parte en 
la extinción del incendio ocurrido en la Habana el 17 
de Mayo último, y que se proponga al Ayuntamiento 
de la misma la concesión de una pensión vitalicia á 
los heridos graves qiie resultaron en el indicado in
cendio. 1
! ídem id. Idem id. autorizando al Gobernado? gene- 
ral de la isla de Cuba para anticipar la autorización : 
para construir ferrocarriles de interés particular, pre
vio informe de la Inspección general y Junta consulti
va dé Obras públicas, remitiendo por el primer correo 
el expediente qué será resuelto definitivamente por el 
Gobierno. > ¡ -
| Idem id. Idem id. autorizando la construcción de 
un ramal de ferrocarril que solicita establecer la Com-

Í' )añía de Sagua la Grande desde el kilómetro 52 de su 
ínea’al poblado del Calabazar.
; Idem id. Idem id. autorizando la construcción de 
jur ramal de ferrocarril desde el ingenio Esperanza has
ta la linea de Cárdenas á la Aguada, solicitado por Don 
Serafín Arias.
! Idem id. Idem id. declarando que con arreglo á lo 
que prescribe el art. 29 de la ley de Expropiación for
zosa vigente en Puerto Rico, la cantidad que deberá 
deprisitarse en los casos á que se refiere el mismo será 
la total á que la tasación ascienda, según la hoja del 
perito del propietario formada con sujeción á lopre- 
Óepíúadri en los artículos 27 y 28 de la citada ley .1 - *

' | Idem id. Idem id. aprobando; Üeeonfóríüidad con
, & Junta consultiva de Caminos, el proyecto' de termi
nación de la cárcel de Albay (Filipinas), importante 
42.480 pesos, ejecutándose las obras por contrata, y 
autorizando el gasto correspondiente.
5 ídem id. Idem id. concediendo á D. Antonio García 

ú-lvarez abono de tiempo y haberes.
\ Idem id, Idem id. aprobando el pago; de haberes 

hecho por el Gobernador general de Cubá á D. Pedró 
Mairata. ' ,
| Idem id. Idem id. id. id. á D. Severiano Puerto.
[ Idem id. Idem id. concediendo á D. Juan Casais la 

diferencia de haberes que reclama, 
i Idem id. ; Idem id; desestimando la instancia de Don 

Juan Mesado en solicitud de cpbrár Su retiro por las 
Cajas de Cuba.
» Idem id. Idem id. aprobando la concesión hecha , 

por el Gobernador general de Filipinas, rehabilitando 
en el percibo de su pensión á los menores D. José y 
Olimpio Rata y  Tuasón.

Idem id. Idem id. concediendo á D. Manuel Ruiz 
Obregón parte de los haberes que reclama.

Idem id. Idem id. concediendo á D. Santos Aguile
ra las diferencias de haberes que reclama.
 Idem id. Idem id. concediendo al Gobernador ge
neral de Filipinas la autorización del mayor gasto 
de 492‘88 pesos que solicita para la adquisición de ins
trumentos meteorológicos con destino al Observatorio 
de Manila.

Idem ,íd¿ Idem id. aprobando el nombramiento he- ‘ 
cho por el Gobernador general) de Cuba á favor de Don 
Francisco Maria Pararco para el cargo de Vicedirectoar 
del Instituto de segunda enseñanza de la Habana.
: Idem id. Idem id. id. interino id. por el id. á favor 
de D. José Benito Miró y Castro para la plaza de Cate
drático auxiliar de la Sección de Letras del Instituto» de 
segunda enseñanza de Pinar del Río.

Idem id. Idem id. dando cuenta al Gobernador ge
neral de Cuba de haberse desestimado la instancia pre
sentada por D. Pedro L. de la Cámara en solicitud de 
que se lé confiera en propiedad Ja cátedra de Patología 
quirúrgica de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de la Habana. :

Idem id. • Idem id. al id. de Puerto Rico de id. id. 
por D. José Ballesteros Muñoz en solicitud de que se 
declare de texto para las Escuelas de aquella isla su 
obra Tabla intuitiva de equivalencia de pesas y medidas 
de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. al id. de Puerto Rico de id. i.d. 
por Doña Francisca Valerio, Directora de la Esci>ela 
superior de niñas de la capital en solicitud de q\ie se 
haga extensiva á aquella isla la ley de 6 de Julio 
de 1883 sobre nivelación de sueldos entre Me astros y 
Maestras de una misma localidad que tengan, igual tí
tulo y desempeñen Escuelas de la misma categoría.

Idem id. ídem id. manifestando al Gobernador ge
neral de Cuba que se aplaza el informe que se ha de 
emitir en la obra presentada por el Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de la Habana Don 
Francisco íáillán y Guillén, titulada Manual de Anato
mía hurmna y embriología para cuando sean presenta
das las partes que de la misma faltan, adelantándose, 
sin embargo, que la publicada es meritoria y  digna de 

: elogio.

- 28 id. Idem id. remitiendo al Secretario del Museo 
Biblioteca de Ultramar un ejemplar de la obra de Don 
Antonio Vignan, titulada Quia de los Ferrocarriles de 
Cuba.

\ ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núm. 34.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.
jj 185. ^SySPENSlÓMDEL:SERVICIO DEL SEMÁFORO DE MASSA- 
L ubrense e n  el  golfo  de Ñ apóles . (A . a. N., núm. 29/163. 
París, 1891.) Desde el 1.° de Febrero de 1891 suspenderá acci
dentalmente el servicio de comunicaciones el semáforo de 
Massa-Lubrense en el golfo de Nápoles.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 86, y cartas nú
meros 151 y 825 de la sección III.

 ̂ t „ .. , i.   .. , ■.

, Isla de Sicilia (costa IV),
\ 186. Luz EN PROYECTO SOBRE LA CABEZA DEL MUELLE DE

1|i la z z o . (A* a. N.> núm. 29/164. París, 1891.) Se proyecta 
sustituir án breve por la \vjijija roja que sé había estableci
do en el extremo del muelle prolongado de Miíázzo (véase el 
Aviso núm. 50/280 de 1890), una luz intermitente; Cuya
luz se verá durante veinte segundos y presentará un eclipse 
dé diez segundos; estará elevada 7a sobre el nivel del mar, y 
sú alcance será de uuas 8 millas,;.
¡ Como consecuencia del establecimiento de esta luz, que 

iluminará todo el horizonte y el interior del puerto, se supri
mirá la luz rófafá  la hueva cabeza del muelle, y la luz blan
ca con déstéíióé fSfosíM l&Úntigíía éábezá del mismo muelle.
5 Se debe anunciar la fecha en que tengan lugar estos 

cambios.
Situación aproximada: 38° 13' N. y 21° 27' 34" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 104, carta núme
ro 122 A  de la sección III, y  tomó I I  del Derrotero del Medi
terráneo, pá^ 653* *^ ^  m  ^ t

i Túnez.

187. Luz DE LA BOYA LUMINOSA DE LA ENTRADA N. DEL
c a n a l  de K erk bnn ah . (A. a. N ., núm. 29/165. París, 1891.) 
Según un aviso del servicio de obras públicas de Túnez, la 
luz fija verde de la boya luminosa de la entrada N. del canal 
de los Kerkennah se h a ; debido encender el mes de Enero 
último.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 232, y carta nú
mero 590 de la sección III, y tomo II  del Derrotero del Medi
terráneo, pág. 653.

Italia.
188. Sector  de  v is ib il id a d  de  l a  l u z  del  cabo  de  Sa n - 

í a  Ma r ía  di L e u c a . (A. a. N., núm. 29/166. París, 1891.) Se
gún comunica A  Comandante del buque de guerra austro- 
húngaro Miraynar, la luz del cabo Santa María di Leuca no 
puede marcarse más al S. del S. 37° W ., por lo que sus mar
caciones extremas de visibilidad; son S. -72® E. y S. 37° W . v 
(251°).

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 108, cartas núme
ros 3 y 154 de la sección III, y tomo II  del Derrotero del Me
diterránea, pág. 589.

MAR A D R I Á T I C O  
Aastrla-Hungria.

ISfj. Luces en e l  puerto  de comercio de P o la . (á . a. 
N.y núm. 29/161. París, 1891.) Las siguientes luces están en- 
cer tdidas desde hace varios años en el puerto de comercio de 
Pola, con el objeto de facilitar de noche la entrada de este 
puerto: . ■ -

p 1.° Una luz roja en él arranque del ihuelle próximo á la 
caserna.

2.° Dos luces verdes cerca del muelle de atraque de los va
pores del Lloyd.

Una de estas luces se encuentra sobre un puntal de hie
rro á 6m sobre el nivel del mar, y la otra luz , situada por de
trás de la anterior, se enciende en el ángulo NE. de la casa 
Wassermann.

Cuando se ha doblado el faro flotante, teniéndole algo por 
estribor, se gobierna sobre la luz roja citada antes, hasta te
ner enfiladas las doz luces verdes. Entonces se continúa has
ta el muelle de atraque con esta enfilación, que sirve para 
franquearse del banco Olivi.

Para poder seguir de día esta enfilación de las dos luces 
verdes, se ha colocado sobre cada una de ellas un disco rojo.

N ota . Las tres luces rojas que se habían instalado en 1884 
(véase el Aviso núm. 35 de 1884, en el puente que une la isla 
Olivi con la población no figuran ya en el Cuaderno de faros 
publicado en Trieste para el año de 1890. Tampoco se habla 
en el citado documento del válizamiento y. alumbrado de un
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emplazamiento ¿(fótorpddO? en la punta Zonefiy, y por lo tan
to deben suprimirse en los Cuadernos de faros. 1 *'

■ ■■■.... . ......-..•y ® Y] Y r
• Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 128, y carta nú* 

mero'135 de la secciónllLr-

MAR AMARILLO * „ * ; f ;
 ̂ < AJ'Í i ¡é.i&J China.

i '9 0 . N o t i c i a s  a d ic i o n a l e s  so b r e  l a s  l u c e s  d e  W e i - 
Haí’-W eí (M u e l l e  V" p Añ ^ l a Nes) Y (A. a. núm. 29/168. 
París, 1891.) Según participaelngregado militar francés en 
Pekín, la luz del faro ̂ § | | ^ ^ y ^ % e p ^ ^ p n tin e n te  á unos 
400ra al E. de la punta más N. del lado S. cjLe la ep.trada, ests 
elevada

Situación: 37° 27' 50" N, f  128? 07' 49" E.
L & I^ d e lp a s e R é L ^  situada eu el extremo NYdela léh 

del Obser vatorkq: está ¿elevada 6“̂ sobré él téríéüov 1 *
Situación: 37° 30' 45" N .v  128° .22'.34", E.
Estas luces no eétan éncéndidas aun permanentemente 

N o t a . En el Aviso núm. 24/134 de 1891, la indicación d( 
fes límités^de ¿oscuridad delaluz^de la isla del Observatorio 
debo Sustituirse por lo  siguiente: «En los 90° restantes la lln 
queda ocultador la isla Leu-Kung-Tao.»

Se coíistruyé un muelle para unir la isla del Observato 
rio con la Leu-Kung-Tao. Y

Al SW. de la isla de Leu-Kung-Tao se han construídí 
dos pantalanes para el servicio de los establecimientos-qut 
existen en esa parte. ’ '

También se ha construido otro pantalón en el lado W . de 
paso del W . en el ekfrémo'Re la punta qíie hay á 1 milla a 
N. 40° W.- de la luz de isla del Observatorio. * a

Cuaderno de iarog núm* 86 de 1884, pág. 100, y  earta nú 
mero 533 Á de la seccióp V /  >

Madrid 17.de Febrero de 1891.sfcErJeíe, R e l a t o  AtíCaL
GALIANO. ‘

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección de la  Comandancia central* 
Befiésitos de embarque y  Caja general de Ultramar#

. NEGOCIADO d e  c o n v e r s ió n

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados 
y definitivos -de los individuos que m  expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo dispuesto enr la re
gia 5 .a de las instrucciones publicadas en la G a c e t a  de 24 dé 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conver
sión del crédito que les resultó á su baja en el Ejército de 
Cuba. La instancia, extendida en papel dél sello 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector, por conducto de la Autoridad civil 
ó militar respectiva, en unión del abonaré original y copia 
de la licencia absoluta del individuo á que se ’ refiera^ auto
rizada esta última por un C©mi$ark> de Guerra,qpQrel A l
calde de la localidad. . ,,  ̂ r jf

Brigada de Irmsporks á lomo..-
Soldado Teodoro Antón Fuentes, natural&& Armero, pro

vincia de falencia.

: Idem ‘Ramón Angíada Muyar, natural de Gracia, provin
cia de Barcelona. - * f  , :

r>Idqm,Pgd?q Antonio Riy.ero, natural de Santa Cristina da 
Haba; provincia dé Pontevedra.. y. r U

Idem José Anocibaé Fernández,' natural de MonácéilV pró- 
vincia de,Navarra.; > ¿ Y

Idem José Am or Ralleira, natural de Granja de .AJiz, pro
vincia do Oviedo. ; -
¡ Idem Ramón Aliage Gómez, natural de Alicante, prbvití- 
cia deadeiii» , , 1 ’ ■

Ideni Pedro Alonso Yadal, natural de Corariu, provincia 
de Lérida.1 ;  ̂ ^  ■ i ^ •
| Idemr Pedro Alonso Alonso, natural de Cástíllb; próYinéiá- 
de 0vÍ§dQv w r->-h'.^r>\r ai' ^:aa r-.i\Y;L •: ■
i Idem  Manuel Maberro Gil, natural de . Vicete, provincia 
ide TéMél. '' * ” ' sí
1 Idem Manuel Ayerd Valle, natural de P&lenea, próvmcia 
de Barcelona. : j ;
| Idem Luis Alonso Prosfitut, natural de Cobieja, provin- 
biá de Palencia. r ! •'
*. Idem Laureano Alonso Gil* natural de Revisegá/proViíL 
cia dqPalencja^^_  t
| Idem Juan AlVarez González, natural. de Brihuega, prp- 
cia de Guadalajara. >

Idem Juan1 Alcalá Yico, natural de Bilma, provincia de 
fáén .^ ' ' ' ;i,,. ,, i-í- \ \
t Idem Jósé Alonso López, natural de Yalladolid, provincia 
Úe Yalladojid. .* - > r ' J ’ J’ '
de Yalladolid. ; „  V-:
« Idem Fulgencio Alvarez Queipo, naturalvde.r Abantof pror 
yinciá de León.
: Idem Luis Arm^u. Belido, natural de Rubiélos, provincia 
de Teruel.
; ídem Manuel Atána Feivera, natural de Guadeno, pro vin- 
éiu de Crensei t
) Idem IJac^rio Aparicio Sánchez, natural de Puebla dé-Don 
Fadrique, provincia de Toledo,, , t  ̂ k
i Idem Nicolás'Arcós Acha^ natural de Bucia, provincia de 
pamplona. ' 1  ̂ '
» Idem Mateo>Arliada Marbuez, natural de Buigo, provin
cia de Zaragoza............................................................. ; .....  ,. ,.. •

Ideítí Gerardo AVgela Puich, natural de Castell, provínéiá 
de Ba^cDlons .̂ v ^ ? 1 !
| Idem Angel Arcola.buena Gallo, natural de Gonibiga, pro- 

^mcia0deYrzcaya. 1 1 , r
| Idem Manuel Alvares Péfía; hatiirál dé Manreka' Héllín, 

proyincia^de jQyiédo. 1 ;  ̂ í ' í>
í Idem José Alvarez Freijo, natural de Yinelloprqvinqia 

de Orense.
1 Idem Gabriel Ariarejos Herrera, natural de Yillarrubia. 
provincia de Jaén-

Idem Bartolomé Duran Grau, natural de Monareos, pro
vincia de Baleares.
, Idem, Ramón Rodríguez Fernández, natural dé Santa Ma

ría-provincia de Pontevedra. : : .
* ídem Domingo Dorrego Fores, natural de Argún, pro 

viaacia de Lugo.
Idem Francisco Domínguez San Pedro, natural de Mar 

chena, provincia de Soria.
1 Idem Manuel Cabrias Ortega, nntural de Batanera, pro 

vincia de Burgos.
Idem Manuel Castro Albonda, natural de Yélez Málaga 

provincia de Málaga.^ r , 
í ídem Manuel Corrillo Calahorra, natural de Ibrea, pro 

vhaciade Te&ueL* vA •' -'•* -  ̂ - 1 !* j
J | ídem Bautista Yillaprano Gantra, natural de^Ont^Uíente 
rplovincla de Yajencia. v j „k . ^
? f Méúi Ééyd'Btotftr? naferaí de Murga, proviÚci
id| Málaga. t 

, Idem Bautista Yidal Hoiléas, natural de Alfeo, provincis 
de AOcanté.

i Idem José Vals González, natural de Santiago,- proyinída; ¡ 
próVinciáde Corúna.1 f

Idem José Vallejó Simón; nattirál de Calderella, provín -1̂ 
cia de Oviedo^ . - ^ . - 1

Idem Antonio Bausa Coloma, natural de Gandía* proviq- 
ciá dé Baleares.
í Idem Antonio Boada Inguacio, natural Yerin, provincia 
jde Corúna. , ,,, , ‘  ̂ )
l j Ídéínf Mánuel Batán Expósito, natural de Santa Maria, ■ 
provincia de Lugo:

Idem Carmelo Borque Ferret, natural de Bobilla, provin
cia dé AIipante.n . s

rdemLáúréáno Yázqtiez Córdero/ natural de Qastádón- 
viheia de Orense. 4

Idem Ambrosio Boscli Bibes, natural de Bodidells,; pro- i 
provincia de Gprona. ; r
) í ídém Pédtó^Bach Crijól, natural dé Barcelona, pyoyinciá 
de Barcelona. * 1 ‘ ‘ ‘ ' 1
\ Idem Isidro Bonicli Mita, natural de-CaStell Daxm, prol- 
Vincia dé Lérida. ’ \ .■
; - Idem Pedro Vaquero Nodo, natural de Liga, provincia de 
Cáceres. ¡ ,,¡r .r:; ,V; ¡ - 1 ■ í :vV-'*’ " ; ' il;: ■-i-!.l! ■
I ídem Hilario Barrio^ Fernández, natural de., Ma\t% Alcan- 
^el, provihciá! de Yalladolid. 1 /  L , ,
l Idem Saturnino Claudio Blanco, natural de Sáha gúu, pro-
yinéia deLeón, v   -.v*.
\ Idem Sixto Carréro Abad, natural de Solitra, provincia > 
de Gerona. ' .
j IdemDomíhgO Yázqúez'Sánéhézf natural dé Castaño; pro
vincia de Huelya. ( , T ., , 4
! Idém feámón Balá Hero, natural de Santer, proyipcia de f 
la Coruña.

Idem Santos Casado Navarro, natural de Bédijeul, 'pro- •’
yincia de,QféP|?t ' r “v » , 4 *  ̂ ( ^i Idem José ’Yídál Castró, natural ̂ de^Qprrado, provipcia^de ^ 
íaCoruSap -̂1 ..
: Idem Gregorio Yida Velilla, natural de ,Tfele, provincia <1 
de Zaragoza. .  ̂  ̂ '«

 ̂ Idem Manuel Castro Lópéz, natural de Paredes, provincia 
de León. < < ‘ ; 1

, ■ Idem Antonio Villoría García, natural de VeMue, provín- 1 1 
qia de Albacete. . , 4 ^

i Idem Antonio YlllaVerdé Riójano, natural dePliegps.pro-,
,n -sineiB idé ©brdüba. ' • 1

í Idem TqmásRenito Ocho a, natural de Correa, provincia <
* de Logroño; ' ' s ;ilJ .. ■ . . ■ ■ ; 1 \ , ,-r\'

I Idéuá'PFinídd Beíiédi 'Laque, naturál de Cucíballos, pro- ^
\ ^incia de Zaragoza. y v -  ) }’ ■ ( •

? Idem Villamanriqué, prc^j
v.incia dé SeSrillá. ^
. Idem Manuel Bélundión Hernández, natural d eZ a rz a , / ' / 

provincia de Teruel. -
i Idem Miguel Berenguero, natural de Torrente, provincia - 

d|e Huesca. ; , «
1 Idem Iteonardu Bella Arnoar, natural de Yillamejor, j>ro-!

< váncia de Zaragoza. ,i; ;;ío^ - 1 t;K :’;L
’ ; I Idem Luis Ginés Yera García, .natural de Fuentes, pro-]

vmeia de Murcia. r ’
- Idem Manuel Bermúdez Gómez, natural Bar jé, provincia 1

de Cádiz.
Idem José Benítéz Balcón, natural de Antequqra, provin- 2 

efei de Málaga. ;
‘ Idem José Vera Salillas, natural de Fraga, provincia dé . 

HüescL .. Í ,, : -l . ‘
‘ | Idefii* IM M Bufí Cataláñ, náturaLdé Álapia, provincia 
ijdf Valencia. # L  !

| Idem .̂ ra^ü f̂seo. YiU^ Trobat? naiural de Valle, provincia; 
ép Béfeeíonái; 1
j i Idem Pascual Cartagena Navárro, natural de OlilíÜela, 
provincia de Alicante. ! i . j

; 1 (Se, continuará). ■ • . ¡ ; |
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CALLE
6 lagar dél fallecimieato. observaciones '/

1 Varón . . . 30 : Soltero ..
,. •;. <y-™ ,v¡‘ • >! .
V i r u e l a . , .#. Hospital Provincial ........ > - 22 V arón ...... Feto.. • .  . ‘ jé’. ' * ) . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . Judicial;

2 Idem.. 31 "rV Casado... Tuberculosis Idein**• i * i . . . . . . . . . . 1 > " 23 Hembra.. 3 Soitérá... iD ifteria ...-^ .. .. . . . . Ilustración, 1.................... p •'>
3 Idem .. •. Idem*. . . . . . . . . . . . . Judicial. 24 Idem....... 42 Casada;; . Túberculosifig.. . . . . Hospital Provincial.........
4 Idem .. . . * 4* * Soltero •> D ift e r ia .. . . . . . . . Ave María, 4 L .......... . ,25 Idem . . . . 52 V iuda.... insuficiencia mitral Idem á 4 * * . o . . , . . « . . a . . ( < i  '
5 Idem....... 61 Y íu á ó .;; Hipértrofiai . A . . . . Argensola, 1 7 ................... > 26 Idem .. . . 3 Soltera. . Bronquitis.. . . . . . . Santísima Trinidad, 1 . . . • ■ > H
6 Idem....... Qqlap^o. ............ ............................. l; >#( Judicial. ■27' Id em ..... 45 Casada... Pji<eumoníá.. . . . . . . . . Hernán Cortés, 1 2 .... . . . . p i « •
7 Idem....... 34* Soitéró.. Tnsúñciéncia mitral Hospital Provincial..« , *. i > 28 Idem. . . . 67 Soltera... Idem*.. . . . . ' . .  •'* 0 •. Garcilaso, 21.....................
8 Idem... •. 9 m. Idem....... Dentición......... .. Santa Lucía, 16................ > 29 Idem. 53: Casada Idém... . . . . . . . . . . . Castilla,24 .......... ; ¿ . . . . > ( ' '•
9 Idem... •. 1 Idem....... Bronquitis. . . . . . . Don Ramón de la Cruz, 30 Id em .. . . 64 Viuda . . . E nteritis..... . . . . . Cava Baja, 3 7 . .

número 3 6 . . . . . , .   ̂; L .v 31 Idem .... . 45 Idein ....1. Derrame seroso... . Ministriies, 1 9 . . _____ p
10 Idem... . . 9m . Idem....... Idem Guadalajara, 7 . . . . . . .  > .. • i 32 Idem .... . 39 Casada.. Emiplejía.. . . .  ¿ Hospital Provincial.. . . . . p
n r f i  c w 1 f  rl o r B Idem • • • •' . , , . . Amparo, 9 4 . . . . .  . . . . . . . .

Embajadores, 33. . . . . . . . . '
p 33 Idem ..... 24 Idem.*.. . Embolia cerebral.. Flor Alta, 3................... . p-X I

1 2 Idem... .  „ 7 m. Idem....... Idem........................ 34 íd em ..... 6 d. Solterá.. Eclampsia. . . . . . .  . Paseo de las Delicias, 46. p
13 Idem..,. 64 Casado.., Pneumonía.. . . . . . . Plaza de San Martín, 3 y 5 v ; ; > 35 Idem .... . 2 Idem ....Y M eningitis... . . . . . Cuesta de Areneros, 40.. p
14 Idem .... . 3 m. Soltero.. Catarro pulmonar . Carrera de San Francis 36 Idem....... 75 Viuda Y .. Senectud.... Ferrocarril, 6. . . . . . . . . . . p

co, 5 . ....... ............. ....... » 37 Idem .... . 57 Idem ...... Cáncer estómago.. Hospital Provincial.. . . ■ p' .
15 Idem.. . . . 2 Idem .; Méningitis. V .;. . : . Cardenal Cisneros, 39 . .. •■Y » 38 Idem...Y. 46 Cásadá .. Alcoholismo. . . . . . Juan de Urbieta, 3 . . . . . . p
16 Idem....... 63 Viudo . . . Apoplejía cerebral Hospital "Provincial. . . . . ; 39 ídém Y .. . 4 Soltera.. Accesos del cuero
17 Idem .... . 33 Soltero Encefalitis. . Jdem . » V.. • ; ' : i ; ■ cabelludo.. . . . . . Hospital del Niño Jesús, P~ > /
18 Idem ...«. 68. :- Viudo . . . Fmorragia cerebral Obelisco, 3 .. . • • . . . . . . . . . > 40 Id em ..... Feto.. Y .. . . . . . . . , . . . . . . . . .  • • . . . . . . Tesoro, 36. . . . . . . . . . .
19- Idem.. . .% 63 Idem....... Anemia.. . . . . . . . . . Fuencárral, 19 y 2 1 . , . . . . 41 Ide'-m..... Idem.. . ....................... Barrio Nuevo, 15........Y.. p
20 Idem ...,. No hay datos.. ¿. . . 42 Idem «» Idem.. • . .  • . . . . . . » . . .  . •  * • . . . . . . . . Inclusa.. . . . . . . . . . . . .  . Y. ■■ p
21 Idem • Feto Santa Engracia, 145..Y .. > 43 Idem. w  • Idem.. . . . , « . .  „ '.•■i# * • • « • • « • • • • • * • »  • Idem................................... p

T otal d© iahimaciqziesy 37 y  6 Tetos..•— Varones, h©m bras,21.

Varones. Hembras» TOTAL

r , , De viruela. a • 1 » ■ ■ 1 ;■!
1 1 2

De sarampión... . . . . . . .  . .  * ................ ................................ .... * .  . . .
(  Bronquitis.................. ..  5\

De 1 aparato respiratorio.. ] P n e u m o n í a s . •. . .  • 4 > 
(  Otras respiratorias........ ....  • - JJ

Madrid 18 de ALtril- de 1891 #=11 Directer general^GáHóé Gáste!.

> » 2>
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRAClON DEL ESTADO
SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

HÚMERO 2

Resumen de los ingresos liquidos realizados por valores de las principales contribuciones, rentas é impuestos durante los nueve primeros meses dé los presupuestos
correspondientes á los años 188(5-87 á 1890-91.

C O N C E P T O S 1886-87 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............... • ........
Idem industrial y de comercio............ .............. .......................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes............ •
Idem fie cédulas pejrspna|es • -«*. •  ̂ *. . . . . . . .  >.. *.
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado........................ •...
Derechos de Aduanas (simmaterial de Obras públicas)......... : w
Impuesto de consumos...............................................................> • • • •
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores. . .
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.. . . . . . . . . ........
Timbre del Estado. . .  . . .  • ••»• • •»* * ................................. ... •.
Derechos obvencionales. . . . . . . .............................../........
Loterías. . . . . . . . . . .  ,;*n • *■ •. •* •
Producto de canales y navegación fluvial....... ..................... •*••••
Renta de Cruzada.. . . .  1 . . . . ; ....... ................. ...................•*••••
%r« ( Almadén..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i .  ...#••••.
Minas.. , . . . . .  .... -  j  fin ares.. . .  A ........................................ .
Redención del servicio militar,................... ............ ............. , . ......

. . . . . . . . . . . . . . .  119.010’ 224*63

. . . . . . . . . .  . .  . 23.506.078*27

. . . . . . . . . . . . . . .  22.573.4 42‘64

. . . . . . . . . . . . . . .  5;693:475*99

......... ................  11 235.818 37,
. .. v;. 99.477.711‘75 ■ 

. . . . . . . . . . . ,  63.501.630‘43

7.895.649*07
..........................  í 33.201 ¿944‘67
.......................... 40.533
. . . . . . . . . . . . . . .  60.725.192‘50
. . . . . . . . . . . . . . .  656.223*77
..........................  1.017.131*07
. . . . . . . . . . . . . . .  110.380‘36
. . . . . . . . . . . . . . .  187.500
. . . . . . . . . . . . . . .  13.142.250

115.913.079*10 
23.995.853*49 
18 219J)v8‘50 • 
5.637.590*67 

v 11.093.464*43 
: 97.487.411* 11 ; 

62.648.952*23
- r :V:;: Í >

6.992.912*65 , 
32.877.450 26 ' 

8.679*30 
 ̂ 62.281.318*25 

661.786*46 
^ 939.023*83 

" 7.789‘50 ~ - 
187.500 

10:510.208*34 ¿

108.441.858*31 
24.596.773*16 
18.190.477*82, 
5.956.377*28 

11.363.881*05 
70.^86 052*40 
51.887.068*08 
10.511.538*73 
7.9^3,907*27 

34.113.937*03 
347.790*74 

60.286.3:6. 
705.996*34 
927.670*84 
31.937*68 
93.750 . 

8.508.371*50

; 106.296.278*53 
25.793.857*14 
21.379.686*73 
6:124.51303 

11.350.328*19 
90.972.886*32 

* 52.242.358*12 
12.504.305*42 
8.216.065*67 

34.389,892*27 
546.776*58 

63.651.349 
785.046*03 
961.412*16 
10 582 

827.868*49 
8,302.500

104.739,763*64 
¿5.218.428*75 
25.148.054*29 
5.901.858*94 

11.110.240*78 
94.024 449*75 
52.099.036*72 
11.329,650*23 
8.201,269*38 

34.842.179*58 
670.021*03 

64.397 410*68 
840.865*43 

1.004.095*81 
219*24 

1.736.835*90 
8.947.500

461.874.586*52 449.462.048*12 í 414.773.764*23 444.355.705*68 450.811.889*15

O b s e r v a c io n e s . 1.a Arrendada la renta dél tabaco por ley de 22 de Abril de 1887, no se figura recaudación alguna por este concepto. Los ingresos íntegros obtenidos en los nueve pri
meros meses del ejercicio 1886-87 ascendieron á 96.214.103*89 pesetas. *

2.a Queda su i eto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 18 de Abril de 1891.

i v.o B.#
El Interventor general, 

G . d e  l a  P e ñ a . ■■
El Jefe de la Sección, 

G a b r ie l  G o n z á l e z

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 8 de Majo próximo, á las dos de su tarde, tendrá 

lugar en esta Fábrica la segunda subasta pública para la ena
jenación de las arpilleras existentes en los almacenes de la 
misma j  las que vajan entregando los contratistas de papel 
blanco en los años de 1890 j  1891, entendiéndose que el plie- 
pliego de condiciones que ba de regir en esta segunda subas
ta es el mismo que sirvió en Ja primera, pero reduciéndose 

- los .tipQa que, en .aquel figuran.en un 20 por 100. ' #
Lo que se anuncia al púfilipo| para que el que quiera inte

resarse en su licitación pueda pasar á ver el referido pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la citada Fábrica 
todos los días no feriados, desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde, j  cuja subasta se ajustará como la anterior 

„ al modelo de proposición que á Continuación se inserta.
Madúd 18 de Abril de 189L==E1 Ingeniero, Jefe Director, 

Federica G. Patón. "

Modelo de proposición.
Don.. . . . ,  vecino de   que vive calle de núme

ro   cuarto   que reúne cuantas circunstancias exi
ge la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . f e c b a . . . . .  y 
Boletín oficialy núm   fecha. . . . . .  y de cuantos requisi
tos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fábrica Nacional del Timbre para enajenar con 
arreglo al mismo en pública subasta las arpilleras existentes 
en dicha Fábrica y las que vayan entregándolos contratistas 
de papel blanco de tina en los años de 1890 y 1891, el cual 
acepta en todas sus partes sin alteración ulterior, obligándo
se á adquirir las arpilleras al precio cada una de cénti
mos de peseta (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante ¿a primera quincena del mes de Febrero 
última.

CLASIFICACIÓN DE LA PENÍNSULA

D. Joaquín Sánchez Cantalejo y Capilla, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 35 años, 8 meses y 27 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Juez de primera instancia de 
Albacete 12 años, un mes y 19 días; Magistrado de las Au
diencias de Cáceres y Granada 7 años, 8 meses y 20 días; Pre
sidente de 1.a Audiencia de lo criminal de Plasencia 3 años, 
9 meses y 3 días; en igual cargo en Badajoz un ano, 10 me
ses y 19 dias; Presidente de Sala de la Audiencia de Oviedo 
7 meses y 8 días; en la misma plaza en Cáceres un ano, 7 me
ses y  18 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Santiago de Heceta y Piñón, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas 
partas del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 33 años, 6 meses y 12 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Carabinero de Infantería de la Comandancia de 
Málaga., y Oficial segundo de la Administración de Rentas 
del partido de Antequera, no se le abonan estos servicios; 
Oficial décimo de la Contaduría de Rentas de la provincia de 
Málaga 4 meses y !6  días; Oficial primero de la Sección de Con
tabilidad de la provincia de Almería 3 años, 6 meses y 12 días; 
Oficial segundo de la Contabilidad provincial y Contaduría 
de Hacienda pública de la misma provineia 8 meses y 28 días; 
Oficial cuarto y tercero de 4a Contaduría de Hacienda pública 
de Málaga un año, 9 meses y 4 días; Oficial de la clase de 
séptimos de la Dirección general de Contabilidad 6 meses y 
23 dí€s; Inspector segundo de la Administración de Contri
buciones directas, Estadística y Fincas del Estado 4 meses y 
5 días; Agente de Hacienda pública de la provincia de Sego
via un año y 21 días; Inspector de la Administración princi
pal de Hacienda pública de la provineia de Almería 9 meses 
y 24 días; Administrador interino de Rentas de Adra y  Co
misionado principal interino de Ventas de Bienes Nacionales 
de la misma provincia, no se le abonan estos servicios; Vivi
dor de Hipotecas de la repetida provincia 8 meses y 2 días; 
Comisionado de Ventas de Bienes Nacionales de la misma 
provincia, tampoco se le abona este servicio; agregado á la 
Contaduría de Almería para auxiliar los trabajos del Archi
vo de la misma 10 meses y 12 días; Liquidador Recaudador 
del impuesto hipotecario del partido de Almería 2 anos, 11 
meses y 5 días; Oficial de la clase de segundos de la Admi

nistración de Hacienda pública de Málaga un año, 8 meses 
y 5 días; Oficial de la clase de primeros en la Intervención de 
la Administración Económica de la misma provincia 5 meses 
y 29 días; Jefe de Negociado de segunda clase con destino á 
la Sección administrativa de la referida Administración Eco
nómica un mes y 26 días; Jefe de la Administración Econó 

. mica de Castelión un año, un mes y. 29 días; Contador de la 
Fábrica de Tabacos de Sevilla 5 años, 8 meses y 20 días| 
Jefe de Negociado de primera clase Interventor de Hacienda 
de Jaén un año, y 7 días; Administrador especial de Hacien
da de Jerez de la Frontera 10 meses y 11 días; Tesorero de 
Hacienda de Sevilla 4 anos, 3 meses y 19 días; Depositario 
Pagador de Hacienda de la misma provincia 2 años y 2 me
ses, y se le abonan 2 años, 3 meses y 14 días por la mitad del 
tiempo que permaneció cesante por reforma.

D. Juan López Echevarría, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 28 años, un mes y 27 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial cuarto y tercero de la Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 2 años, 3 meses y 5 días; Oficial de 
la Administración de Hacienda de la misma provincia 6 años, 
10 meses y 3 días; Oficial primero en la Intervención de la 
Administración Económonica de la citada provincia 6 años,
2 meses y 9 días; Oficial primero en la Ordenación de pagos 
por obligaciones del Ministerio de Estado 10 meses y 10 días; 
con igual empleo en la Ordenación de Gracia y Justicia 2 
años, 5 meses y 25 días; Jefe de Negociado de tercera clase 
en 1 a Dirección general de Contribuciones 6 años, 9 meses y
3 días; Jefe de Negociado de segunda en la misma Dirección 
8 meses y 17 días, y con igual empleo en la Administración 
de Contribuciones de Madrid 2 años y 15 días.

D. José María Folgüeras y Miranda, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 2.250 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, 
y por reunir 25 años, 5 meses y 24 días de servicios. Extrac
to de los mismos: Promotor fiscal de entrada de Navalcarne- 
ro y Villaviciosa 11 años, 9 meses y 14 días; Juez de prime
ra instancia de Pravia 5 años, 8 meses y 10 días, y en cum
plimiento de sentencia pronunciada por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo, con fecha 13 de Diciembre últi
mo, se le abonan 8 años por razón de carrera.

D. Fernando Coy y Cóstádoat, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 31 años, 10 meses y 23 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de la Contaduría de Rentas de Osu
na, no se le abona este servicio; Oficial segundo de la misma 
Contaduría 4 meses y 23 días; Oficial cuarto de Hacienda con 
destino á la Aduana de Málaga 2 años, 4 meses y 27 días; 
Oficial segundo de la Aduana de Cartagena y quinto de la de 
Málaga, no se le abonan estos servicios porque los prestó con 
el carácter de interino; Oficial segundo en propiedad de la 
Aduana de Cartagena 3 años, 8 meses y 6 días; Oficial quin
to de la Aduana de Santander un año, 6 meses y 25 días; en 
igual empleo en la de Barcelona 6 años, 6 meses y 9 días; 
Oficial tercero de la misma Aduana 3 años, 5 meses y 28 días; 
Oficial primero de Hacienda, segundo de la Aduana de Bil
bao 2 años, un mes y 2 días, y se le abonan 11 años* 8 meses 
y 23 días por la mitad del tiempo que permaneció cesante 
por supresión.

D; Patricio Perelló y Socías, Oficial de tercera clase de 
Administración civil con destino al Gobierno civil de las Ba
leares, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.500 que 
le sirve de regulador, y por reunir 31 años, 3 meses y 17 días 
de servicios que en situación de cesante le fueron reconoci
dos por esta Junta en sesión de 4 de Octubre de 1890.

D. Manuel Sanz Martín, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años, 5 meses y 24 días de servicios Extracto de los mismos: 
Escribiente del ramo de Vigilancia del Gobierno civil de Ma
drid; Escribiente de inspección; Escribiente de planta de dD 
cho Gobierno, y Oficial de Inspección de Vigilancia de esta 
Corte, por nombramiento del Gobernador, ¿o se le abonan 
estos servicios; Oficial de la Sección Central de Vigilancia del . 
mismo Gobierno civil 2 años, 10 meses y 5 días; Escribiente 
en comisión, de la Dirección general de Propiedades, tampo
co se le abona este servicio; Oficial de cuarta, tercera y se - 
gunda clase de la citada Dirección de Propiedades 18 años 
y 3 meses, y Oficial de primera clase de Hacienda pública con 
destino á la Administración de Contribuciones de Alicante 4 
meses y 19 días.

' CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Ramón Llames y  Pidal, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.750 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 11.000 que le sirve de regulador, y por reunir 18 * 
años, 8 meses y 27 días de servicio. Extracto de ios mismos: : 

: Oficial de la Administración general de Correos de la isla de - 
• Cuba 8 años, 2 meses y 17 días; Vista quinto de la Adminis- ~ 
tración general de Rentas marítimas de la misma isla 2 años, - 
un mes y 22 días; Administrador Jefe de la Fábrica de Taba
cos de Gijón 3 anos, 3 meses y 3 días; Contador de igual Fá
brica en Santander un año, 5 meses y 17 días, y Administra-' 
dor de la de Gijón 3 años, 7 meses y 28 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María del Rosario Rodríguez de Ribas, viuda de Don 
Juan de Cárdenas y Espejo, Consejero que fué de Estado. Se 
le declarara con derecho á la pensión del Montepío de Minis
terios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Camila González Alberú, viuda de D. Antonio Ore- 
ña, Relator que fué de Audiencia. Se le declara, en cumpli
miento de lo dispuesto en la sentencia pronunciada por el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo con fecha 7 de Ju
nio de 1890, con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.125 pesetas anuales.

Daña María de Rábago y García de Quijano, viuda de Don 
Jacobo Varela, Oficial primero que fué del Ministerio de Ma
rina. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 2.080 pesetas anuales.

Doña Josefa López Sorriquieta, huérfana de D. Domingo, 
Celador que fué de Galería del Congreso de los Diputados. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Benigna en el goce de la pensión del Montepío de Ministerios 
de 516_pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña Matilde del Hoyo y López, viuda de D. Evaristo de 
Nicolás y Ortiz, Jefe de Negociado de segunda clase que fué 
de Hacienda pública Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Clara Charro y Alvarez, viuda de D. Vicente Her
nández de la Rúa, Juez de primera instancia que fué de en
trada de Tamajón. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Desideria, Doña María y Doña Aurea Inojal y Espi
nosa  ̂ huérfanas de D. Isidoro, Catedrático que fué del Insti
tuto de segunda enseñanza de Palencia. Se les declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Petra Ortega y Gregori, viuda de D. Pedro Galo, 
Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Adelaida Gil de Zarate, viuda de D. Salvador Alba
cete, Ministro que fué de Ultramar. Se le declara en cumplí - 
miento de lo dispuesto en Real orden dictada por el Ministe
rio de Hacienda con fecha 16 de Diciembre último, con dere
cho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas 
anuales, en Jugar de la del Tesoro de 3.125 que se le concedió 
por esta Junta en 16 de Septiembre de 1890.

Doña Dolores Millán y Petit, huérfana de D. Alejandro, 
Inspector general de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Asunción en el 
goce de la pensión del Montepío de Correos de 2.250 pesetas 
anuales.

Doña Higinia Mariscal y Cuesta, viuda de D. José Chin
chón, Juez de primera instancia que fué de entrada. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
1825 pesetas anuales.

Doña Isabel Barbosa y Gali, viuda de D. José Rodríguez, 
Subteniente que fué de Carabineros de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
312 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Manuela Montagut y Pedret, viuda de D. Juan Co
nexa, Oficial que fué en la estación telegráfico postal de- 
Mora de Ebro. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Felisa Vilches y Vilches, huérfana de D. Manuel 
María, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Trinidad Ramírez Arellano, huérfana de D. Rafael* 
Oficial segundo que fué del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Mi
nisterios de 2.000 pesetas anuales.
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Doña Josefa Mesía y Romero, viuda de D. Adolfo de la 

Hera, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda publica. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Doña María González Vélez, huérfana de D. Juan, Oficial 
de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pe
setas anuales, sin ser partícipe de está petísíón su hermana 
Doña Petra por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 
26 de Diciembre de 1831. „

D oñ a Teodomira Gómez Alcoriza, viuda de d 7  José Gar
cía, Oficial que fue de vaMás^estáci ones telegráfica póstales* 
Se le declara con derecho.á la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.

Dona Leóiior y Dona JosefaMaisonnave, huérfanas de Don 
Eleuteriq, Ministro que fué de Estado. Se les declara en 
cumplimiento de lo dispuesto en Real orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda coa fecha 29 de Diciembre último, 
con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 
3.750 pesetas anuales. ^

Dóna Mariana Lorenzo Toribio Ladrón de Guevara, de es
tado Viuda, huérfana de D. Antonio, Factor que fué de Reales 
provisiones. Se le declara sin derecho á pensión por no reunir 
las Condiciones que al efecto exigen las disposiciones legales 
vigentes en la materia.

¿ 0Ila Isabel Pérez y González, de estado viuda, huérfana 
dé D. José, Oficial cuarto que fué de la Escribanía de gobier
no del suprimido Consejo de Castilla. Se le declara sin dere
cho á pensión de Montepío por oponerse á ello el art. 21 de 
la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, y sin derecho 
igualmente á la del Tesoro, porque el causante no disfrutó 
sueldo de 2.000 pesetas con anterioridad á la publicación del 
decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña María Micaela Egaña, viuda de B. Víctor Martín, 
Torrero qué fué de faros. Se le declara sin derécho á pensión 
de Montepío porque el causante falleció antes de la publica
ción de la ley que incorporó al Montepío de Correos á las 
viudas y huérfanos de los Torreros de faros, y sin derecno 
igualmente á la denominada del Tesoro, puesto que su citado 
marido no disfrutó sueldo de 2.00Qpesetas.

Dona Vicenta OaUipos Mdhtéro, huérfana de D. Vicente, 
Oficial que fué de CbH^ds. Sé Ih'dééíara sin derecho á pen
sión ínterin viva su madre Doña María Hipólita Montero*.  .....

Doña Rosalía García Rey, viuda de D. Tomás Mariño, Re
gistrador que fué de la propiedad de Vigo. Se le'declara sin 
derecho á pensión por no reunir los servicios del causante 
las condiciones que al efecto exigen las disposiciones legales 
vigentes en la materia.  ̂ , !

Doña María Muñiz y García, viuda de D. Victoriano 
Arias, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara sin derecho a la pensión, toda vez que el cau
sante no desempeñó dos 'finos dicho destino, después de la 
publicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868, que es
tableció los reglamentos de Montepíos.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Asunción Escolar y Sorzano, viuda de D. Pablo Ma
teo Sa gasta, Magistrado que fué del Tribunal Supremo de 
Justicia. Se le declara, en cumplimiento de lo dispuesto eh 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 de 
Enero último, con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 3.750 pesetas anuales, en lugar de la del Montepío de Mi
nisterios de 3.000 pesetas que se la concedió en 11 de Agosto 
de 1886. -

D. José y D. Francisco Sánchez y Rodríguez, huérfanos 
de D. José, Jefe de Negociado de*primera-clase-de Hacienda 
pública. Se les declara con dérecho'á lá'pensióñ vitalicia del 
Tesoro de 1.50Ó pesetas anuales ,̂ que deberán disfrutar por 
partes iguales, en lugar de la del Montepío de Oficinas de 
1.250 que se lesconcedió eñ 10 de Julio de 1889.

Dvña Carmen y Doña Carolina Tacón, huérfanas de Don 
Miguel, Cónsul que fué de España en Londres. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pese
tas anuales.

Doña Teodora de Tornos, viuda de D. Juan Valero y Soto, 
Subsecretario que f ué del Ministerio de la Gobernación. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3; 125 
pesetas anuales. •

Doña Leonor Ferrer, viuda de D. Juan Oriol, Delegado 
que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 2.187 pesetas 50 céntimos, en 
lugar de la del Montepío de Oficinas de 1.625 anuales que se 
la concedió anteriormente.

Doña Pilar Barnus, de estado viuda, huérfana de D. José 
Presidente que fué de la Audiencia dé las Raleares. Se le de
clara, con derecho ala pensión vitalicia del Tegoro de 2.500 
pesetas anuales.

Doña Rosa Royo y Rubio, viuda de D. Manuel Jiménez, In
geniero Jefe de segunda clase que fué del Cuerpo de Montes. 
Se le declara, eri cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 23 de Enero 
último, con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, en lugar de la de igual clase de 450 que se le 
concedió eñ l .Q de Octubre de 1890.

Doña Paulina Salazar y Vargas, viuda de D. Justo Sali
nas, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Montes. Se le declara, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de 
Diciembre último, cotí derecho á la pensión vitalicia del Te
soro dé 900 pesetas anuales, en lugar de la de igual clase de 
450 que se le concedió en 26 de Julio dé 1890.

Doña Lorenza Ortega é Iñiguez, viuda de D. Dionisio 
Unzueta, Inspector general de segunda clase que fué del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes. Se le declara, en cumpli
miento de lo resuelto por el Ministerio de Hacienda en Real 
orden de 23 de Enero último,con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 2.250 pesetas anuales , en lugar de la de 
igual clase de 1.50o que se le concedió en 27 de Julio de 1890.

Doña Antónina Marín, viuda de D. Antonio Ferrer, Guar- 
daalmacón que fué de la Real Academia de la Historia. Se le 
declara sin deiecho á pensión del Tesoro, toda vez que su 
citado marido no disfrutó sueldo de 2 000 pesetas con ante
rioridad ala publicación del decreto ley de 22 de Octubre 
de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Ana, D. Augusto, Doña Rosario, D. Rafael, D. An
tonio, D. Alfredo y D. Ricardo Zaragoza, huérfanos de Don 
Rafael, empleado que fué de Hacienda en Filipinas. Se les 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ma
ría de la Paz Pérez de Tagle en el goce de la pensión de 2.250 
pesetas anuales.

Doña Alicia Sierra, y Peñarredonda, huérfana de D. José 
Vicente, Juez de primera instancia que fué de Holguín 
(Cuba). Se le declara Con derecho á la pensión de 750 pese taa 
anuales que disfrutó sú madre Doña Isabel hasta que contra
jo segundas nupcias.

P*>MTáro, Doña Beatriz, D. Carlos y Doña 
.•Marm,d&l?ilar. Léóhv.huérfanos de £. Carlos, Jefe economi
ce que fue de Matanzas (Cuba). Se les declara con derecho á 
E ? eLa08íU re j  ma?re P°)ftica respectivamente Doña 
tas anuéles* jnez’ eü el goce de la Pensión de 3.750 pese-

^ oSa^ anVela Goicoechea, huérfana de D. Miguel Oficial
fueRiers J ? p X T tÓr I 6 ks Caías de Coró ¿n Véne-Hrf rin- a declara con derecho a suceder á su difunta ma-
anmües1 ^  el gQCe la P ^ i(5n de 750 . peseta ...

D. José María de la Paz 
a^°r q? e fué de Rentas de la isla de Cuba, 

ánüálóh la C°n derec¿o á la Pensión de 1.250 pesetas

dé Velasco, viuda
L p f  o ’ ?  f a s^ündo de Administración que
i i >mas’ le declara con derecho á la pensión de
l.ouO pesetas anuales.
O o ? °ñ^ G^ ? tana Toda y  ladilla, viuda de D. José Gironi y Labra, Oficial qumto que fué de Hacienda en Filipinas. Sele 
declara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

e x c l a u s t r a d o s

v D. Manuel Alonso y  Ornedo, Presbítero exclaustrado del 
conventqde San Benito del Espino. Se le rehabilita, en cum
plimiento de lo resuelto por el Ministerio de Hacienda en 
Real orden en 22 de Noviembre último, en el goce de la pen
sión de una peseta y 50 céntimos diarios en lugar de la de 
una pesetaque en juicio de revisión le fué concedida por 
acuerdo de esta Junta de 28 de Septiembre de 1890.

MESADAS d e  SUPERVIVENCIA

Doña Teodora Varea y  Pascual, viuda de í>. Félix Plaza; 
Capataz que fuqde.. cultivos del distrito forestal dq LogróÚó! 
be le declara con derecho á dos mesadas de súber Vi véñciá 
ai respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causan
te a su fallecimiento.

Doña María Llórente, viuda de D. Galo Fernández Yillal- 
ba. Guardia de primera clase que fué del Cuerpo de Senuri- 
dad de....e_sta .9?rí e.': le declara con derecho á dos mesadas

^fiperviveiicia al respectó de 1.250 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.
, Josefa Sánchez, viuda de D. Francisco Martín Sátí- 

chez, Vigilante que fué de ferrocarriles. i&Méclar&'ijcm'de
recho, dos mesadas de supervivencia al respectó dé 1;2Ó0 pe
setas anuales qué disfrutaba el causante á su fallecimiento.
■j Dona Esteban, viuda de D. Gil Sanz García, Guar
da que fue de las obras del Canal de Isabel II. Se le declara 
con derecho a dos mesadas de supervivencia al respecto de 
JOO pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

, Doña Rafaela Isabel Díaz, viuda de D. Basilio Sabater, 
portero que fue de la Escuela Superior de Arquitectura. Se le 
declara con derecho a dos mesadas de supervivencia al res
pecto de L250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Encarnación Montoya, viuda de D. Francisco Mora
les Marinero, Celador y mozo de limpieza que fué de la Di
rección de Sanidad del puerto de Almería. Se le declara con 
derecho a dos mesadas de supervivencia al respecto de 875 
pesetas que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

• t> , ona ■̂ na Gómez, vig da de D. Juan Rodríguez López, 
Peón caminero que fué fih las carreteras del Estado. Se le 

¡ a do^ mesadas de supervivencia al res-
 ̂ EdleciüSe]^)P8Se anuales:quedisfrutaba el causante á su

l im o s n a s  d e  a l m a d é n

_ María de la Estrella Rayo y Salamanca, viuda de José 
Mareos ds los Santos, operario que .fué de las minas de Al
madén. Se le declara con derécho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios.

Éstelañía,,.líartín Dueñas, viuda de Fernando Romero, 
operario <nie fue do las minas do Almadén. Se le declara con 
derecho a la limosna de 50 céntimos de peseta diarios. > 
^M adrid 12 de Marzo de 1891.—V.° B.°=rEl Presidente, Sa- 
gasta—-El Vocal keeretano, Serafín de Santiago;

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estacion central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar é, sus destinatarios, puntos de donde 
proceden p sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—Sin destinatario, San Lucas, 19.
Jerez de la Frontera.—Diego Timermans, Arenal, 3. 
Motril. Francisco Rodríguez, Caballero de Gracia, 16. 
Malaga.—Claudio Porta, Capellanes, 10.
Barcelona. — Andrés Sard, Carrera de San Jerónimo, 25, principal. . ’ ’
Guadalajara.—Fernando Guici, Gravina, 4.
Vigo.—Testamentaría C. Avecilla.

e s t e

Zalamea. — Manuel Daza, Salesas, 2 duplicado, segundo.

OESTE

Sevilla.—Manuel Pastor, Segó vi a, 23.
Alicante.—Zuzuarregui, San Francisco, 7 triplicado.

NOROESTE

Villa viciosa Odón.—Pilar Rubí, Ferraz, 81,
Aranjuez.—Matilde Carpió, Isla, 9 (ausente).
Irún.—José María Mineros, Ferraz, 24.

e . m e d io d ía

Cáceres.—G. Manuel.—Ingeniero servicio Tráfico.

SUR

Cuenca.—Vicente Visier, Atocha, 133, tercero.
Madrid 19 de Abril de 1891, =  Por el Jefe del Centro 

Agustín Boyer. •

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Málaga.

No habiéndose presentado en esta Administración de 
Contribuciones para responder á los cargos que le resultan 
en el extravío y pago indebido de varios libramientos los se
ñores D Federico Sánchez, D. Rafael Mirot, D. José Gómez 
Fernández, D. Luis MonserrahyLDL Antonio Castillo, trans
currido con exceso el plazo legal señalado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se les declara en 
rebeldía, entendiéndose en los estrados de estas oficinaB las 
notificaciones, que procedan.

Málaga 15 de Abril de 1891.=:El Administrador de Con
tribuciones, Miguel Beltrán. 775—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 19 de Abril de 189Í. «

I NG R E SO S
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nueyos Total de Importe 
por impo- impo- ett

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Centro!. — Plaza de San
Martín........................  J.4<}3 238 1.641 205.361

Sucursal 1.a — Plaza de ‘
San Millán, núm. 11.. 199 ■ 20 199 21.986

Idem2.a—CorrederaBa- í
ja de San Pablo, 14... 161 17 178 19.700

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4   170 19 ¡89 20.241

Idem4.°—Calle del León, 
números 40 y 4 2 .. . . .  214 - 11 225 20.161

Totales. . . . . .  2.127 3n5 2 432 287.449

P A G O S •
EN LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE ABRIL De  1891

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importa 
por á rein- en

saldo, cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las 
D e sca lza s .....* ..,.,.. 285 257 542 281.249

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Concejeros siguientes: D. Manuel Henao y Mu- 
ñoz.=D. Félix García Gómez de la £erna.=D. José Pulido y 
E sp inosa .D . Antonio Cantero y  SeirülIo.=: D. Manuel Ma
ría José de Galdo,=:T). Antonio Gil Leceta.=:D. José Alvarez 
Marmo.^Marques de Bárboles.=:D. Rafael de la Cruz y Cap- 
pa.-y-D. Federico Luque =  D. Francisco Canamaque.= Don 
José María de Pando y Saavedra. == D. Adolfo de Lloréns. =  
D. Leopoldo Travesedo.=Marqués de Aguijar.— D Pablo 
Ruiz.de Velasco.= Vizconde dé Torre Almiranta.—Marqués 
de Camarines. 1

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
En virtud del acuerdo adoptado por esta Excma Corno- 

ración en consistorio de 22 de Enero del corriente año y por
el Ayuntamiento de la vecina villa de Gracia en sesión de 23 
del propio mes y año, como consecuencia del convenio cele
brado entre ambos Cabildos para el arreglo y conservación 
de k  calle de Pro venza, límite de las jurisdicciones munici
pales de Barcelona y Gracia, se anuncia al público nueva- 
mente l̂a subasta de las obras relativas á la construcción del 
adoquinado y bordillos de todo el trayecto de dicha calle de 
Provenza, comprendido entre las de Lauria y Muntaaer baia 
el presupuesto de 247.728‘55 pesetas, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones facultativas y económicas que se iu- 
serta y está de manifiesto, junto con el proyecto de las obras 
aprobado por ambos Ayuntamientos en el Negociado de En- 
sanche de la Secretaría de esta Corporación municipal y en el 
Ministerio de la Gobernación, para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la indicada subasta, si ndo 
de advertir que para la construcción del adoquinado deberá
emplearse piedra de las canteras de La Selva, ó de las can
teras de los términos municipales de La Roca y Argentona 
y que el empresario deberá empezar las obras dentro de los 
ocho días siguientes al de la firma de la correspondiente es
critura de adjudicación, y dejarlas completamente termina
das en el plazo de ciheo meses, contados desde @1 día en cue 
las empiece, abonándole el importe del remate por los dos
Ayuntamientos, en la forma y en los plazos que constan en 
el pliego de condiciones subsiguientes.

El remate tendrá lugar simultáneamente en estas Gasas 
Consistoriales bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
constitucional, ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, 
y con asistencia de un Sr. Concejal por parte de cada uno da 
los Ayuntamientos interesados, y en Madrid en la Dirección 
de Administración local (Ministerio de la Gobernaeiónb bajo 
la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el día 23 de Mayo próximo, á las dos 
de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 11.° y 
en pliego cerrado arregladas al modelo que se inserta al final 
de las condiciones económicas, debiendo acompañarse ácada 
una de ellas la cédula personal del licitador y el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja del Excmo. Ayun
tamiento ó en la general de Depósitos ó sus sucursales, ya 
sea en metálico ó en efectos públicos al precio que tengan se
gún la cotización oficial, el 5 por 100 del presupuesto de con
trata, ó sea la cantidad de 12.386*43 pesetas en concepto de 
depósito ó fianza provisional para tomar parte en dicho acto 
de subasta, cuyo depósito deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 10 por 100 del precio de remate en con
cepto de fianza de construcción.

En el caso de que resulten dos q más proposiciones igua-
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mas 'ventajosa® que las restantes se abrirá entre sus auto
res w  licitación verbal durante un plazo de diez minutos, 
p a s a d o s  los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó to- 
4os la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjum- 
cacíón provisional del remate a favor de aquél cuyo pliego 

: tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preve- 
¡ ujjfio en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y á lo precep

tuado en el pliego de condiciones que se inserta.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que
deber kn regir en la, construcción del adoquinado y establecí- 

r miento de bordillos correspondientes al trayecto de la calle ae
Provenza, que media entre las de Zrnria y Muntaner.

Condiciones facultativas.
v CAPITULO PRIMERO

, D E S C R IP C IÓ N  D E  L A S  O B R A S

y , Obras objeto de esta contrata.
Artículo 1.° Las obras que comprende ésta contrata son 

todas las necesarias para dejar completamente terminados, 
con arreglo á este pliego de condiciones y á los planos y pre
supuestos que le acompañan, el adoquinado de todo el tra
yecto dé la calle de Provenza, que media entre las de Lauria 
y Muntaner, ó sea entre las líneas A, B y C, D , señaladas en 
el plano, los bordillos que faltan en el citado trayecto, tanto 
en las líneas generales que limitan el arroyo ó calzada desti
nada al paso de carruajes, como en las de los chaflanes de las 
calles transversales.  ̂ , 1

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetara 
•* 5- i  los expresados documentos y alas instrucciones del Inge

niero Jefe de vialidad y conducciones del Ayuntamiento de 
Barcelona y del Arquitecto municipal de Gracia, los cuales 
ejercerán por sí, ó por medio de sus subalternos, la inspec

c i ó n  facultativa de la contrata.
Adoquinado.

^  Art. 2.° Él adoquinado constará de una fundación de are- 
; na, cuyo espesor uniforme y definitivo, después de regada y 

h; comprimida, será de 12 centímetros y de Un revestimiento dé 
piedra, procedente de las canteras de Lá Selva ó de los tér
minos municipales de La Roca y Argentona, de un espesor 
también unifórme de 14 á 16 centímetros, siendo compuesto 

<1 dicho revestimiento de adoquines, colocados en hiladas, cuya 
dirección se designará al contrarista por la inspección facul
tativa. x

La superficie exterior del adoquinado sera convexa y pa
rálela á la de la capa de arena de fundación, y á la del terre- 

j n o  sobre que ésta insista, y quedará limitada transversal- 
¿ ¡mente,por.curvas regulares y continuas, cuya flecha en los 

diyersqs puptqs d© dicha superficie se indicará por la ins
pección^facultativa al contratista.

'• Ptír él' lado de los bordillos se terminará el adoquinado 
con una hilada de adoquines parálela é inmediata á̂  ellos, 

i que tendrá una amplitud de 14 centímetros, terminándose 
también con upa hilada análoga ai adoquinado en las partes 

' én que no deba haber bordillos que lo limiten.

Bordillos.
Art. 3.° Los bordillos serán de 25 centímetros de ampli

tud, y se establecerán en las líneas que han de limitar las 
aceras, de manera que ofrezcan un resalto de 15 centímetros 
sobre el adoquinado ó firmes; tendrán además su cara ̂ supe
rior ligeramente inclinada hacía los arroyos, un pequeño ta
lud én la cara lateral que ha de quedar visible después de 
■colocados. , .

La inclinación y talud de las citadas caras serán designa
dos por la Inspección facultativa al contratista.

Desmontes y terraplenes.
\  Art. 4.° Los desmontes y terraplenes que habrán de eje
cutarse, serán los que exija la buena construcción de las dis
tintas obras y la necesidad de que queden también situadas 
todas ellas á las correspondientes rasantes que se señalarán 
e n  la localidad al contratista.

En ellos se entenderán también comprendidos la demoli
ción de obras existentes y el movimiento de tierras que ori
gine la regularización de rasantes á que han de ajustarse 
las obras.

CAPITULO I I
( MATERIALES

.. Arenas.
Art. 5.° La arena deberá ser de mar, silícea, de grano me

dianamente grueso para las mezclas, y más grande para el 
adoquinado, perfectamente limpia libie de tierraB y materias 
extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se destine, 
á juicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer sea 
pasada por la zaranda á fin de obtenerla de las mejores con
diciones en el caso que lo juzgue indispensable.

Cal.
Art. 6.° La cal ordinaria será crasa, de la mejor que suele 

emplearse en las construcciones de esta clase; se apagará 
echando el agua necesaria para convertirla en pasta consis
tente, y deberá no presentar en su extinción huesos que de
noten su mala cochura, así como aumentar de volumen cuan
do menos en una cuarta parte del primitivo.

Cemento.
Art. 7.° Él cemento del país, si de él hubiere de hacerse 

uso, estará bien pulverizado, limpio, puro y dotado de todas 
las cualidades que deben exigirse en el de esta procedencia, 
siendo rechazado desde luego al contratista el que de las 
pruebas que practique la Inspección facultativa, si lo creye
re conveniente ó necesario, resulte no tener las expresadas 
condiciones. El cemento rápido procederá de Pont de Molina 
y el lento de San Juan de las Abadesas.

Piedra para bordillos y adoquines.
Art. 8.° La piedra para los bordillos será arenisca, de 

grano fino, compacta, homogénea, suficientemente dura y 
exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la 
Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se des
tine. Será desde luego rechazada la que deje de reunir las 
citadas cuaíidadss.

Dicha piediá procederá de las canteras de Montjuich, pe
ro podrá admitirse de cualquiera otra procedencia del paíb si 
el contratista presentare previamente á la Inspección facul- 
tetiya muestra de ella que merezca su aprobación. La piedra

í>ara los adoquines procederá, ó bien de las canteras de La 
Selva (Gerona), que existen en aquella localidad, denomina
das: primera, La Carbonera; segunda, de D. Antonio Guiran- 
diez; tercera, de D. Antonio Prim, y cuarta, de la Duquesa 
de Medinaceli, ó bien de las canteras de piedra análogas, 
existentes en los términos municipales de La Roca y Argén- 
tona, de cuya piedra se expondrán al público muestras, jun
tamente con este pliego de condiciones en el Negociado de 
Fomento del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, luego que 
sea anunciada la subasta de las obras. Además, toda la pier 
dra de los adoquines será dura y homogénea, y no ofrecerá 
defectos ni señales ó indicios de descomposición, no admi
tiéndose la que no reúna estas circunstancias y no sea igual 
á las muestras; que antes de empezar á acopiar adoquines el 
contratista, deberán ser por éste presentadas á la Inspección 
facultativa y ser por ella declaradas admisibles dentro de las 
condiciones de la contrata.

Piedras para los bordillos.
Art. 9.° Las piedras para los bordillos tendrán una sec

ción aproximadamente rectangular, y sus dimensiones serán 
25 Centímetros de amplitud constante, 40 de altura mínima 
y una longitud que podrá ser variable, pero en ningún caso 
inferior á 70 centímetros.

La cara vertical de los bordillos inmediata á los arroyos 
ó éalzádás, ófrécerá éh su parte Vista un ligero talud,. buya 
inclinación se designará al contratista por la Inspección fa
cultativa, y se labrará con esmero á punta de escodadlo mis
mo que la cara superior; las caras verticales se labrarán tam
bién con la escoda, por lo menos en la mitad superior de su 
altura, y la Cara inferior podrá obtenerse á golpe de mazo, 
pero de manera que su plano quede completamente paralelo 
al de la superior, y que sean á él perpendiculares las caras 
de junta y las verticales que limitan longitudinalmente los 
bordillos.

La arista de intersección de las dos caras visibles de nlos 
bordillos se redondeará ligeramente con arreglo á las ins
trucciones de la Inspección facultativa.

Adoquines...
Art. 10. Los adoquines tendrán la forma aproximada de 

un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales me
nores se admitirá una ligera inclinación hacia el interior, que 
no excederá en ningún caso de un centímetro en cada una.

Las dimensiones de los adoquines serán ̂ aproximad amen-* 
te las siguientes: longitud de 18 á 22 centímetros; anchura 
de 9 á 10, y altura ó profundidad de 14 á 16. -

Lds adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor^ 
dillos de las aceras y paseos tendrán 14 centímetros de am
plitud constante, una longitud de 26 á 31 y una altura aproxi
mada de 17 á 18 centímetros.

Las caras superiores de los adoquines se labrarán con 
todo esmero de modo que queden perfectamente planas y que 
no presentén desportilladas sus aristas; las demás caras se 
podrán sacar sencillamente á golpe de mazo, cuidando, no 
obstante, de que formen superficie que no siendo alabeadas, 
sino aproximadamente planas en su conjunto, den á dichos' 
adoquines la forma regular antes indicada,

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelas á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buén 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabi
lidad.

CAPITULO TU
MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Desmontes y terraplenes.
Art. 11. Las excavaciones que se practiquen para regu

larizar rasantes, establecer bordillos y construir el adoquina
do, se efectuarán con todo esmero y tendrán las dimensiones 
y forma exactas que se necesiten parafque las diferentes par
tes dé dichas obras resulten de la forma y dimensiones á ellas 
asignadas y queden perfectamente emplazadas dentro de las 
excavaciones.

Los terraplenes que sean necesarios hacer se efectuarán 
convenientemente con tierras procedentes de las excavacio
nes ó con otras que suministre el contratista, si de aquéllas 
no hubiere suficiente cantidad; además las partes dé terra
plén que deben quedar próximas á los bordillos u otras obras 
análogas se harán con particular esmero, cuidando muy es
pecialmente de que no resulten espacios huecos y de que las 
tierras no contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan 
la homogeneidad del terraplén.

Mezcla ó mortero.
Art. 12. El mortero ordinario estará formado de dos par

tes de cal común en pasta, y tres de arena con el agua co
rrespondiente, debiendo verificarse su manipulación á brazo 
con batideras hasta que resulte perfecta la unión de dichos 
materiales.

Adoquinados.
Art. 13. Para construir el adoquinado se empezará por 

apisonar el terreno después de hecha la caja correspondiente, 
preparándolo de modo que su superficie quede á la profun
didad y con la forma y curvatura necesarias; después se ex
tenderá una capa de arena de 18 centímetros de espesor cons
tante, qué se regará con abundancia y apisonará hasta que 
quede reducido á las dos terceras partes, ó sea á 12 centíme
tros, y sobre dicha capa se extenderá otra de dos ó tres cen
tímetros de espesor, destinada á recibir los adoquines.

Estos se colocarán por hiladas, cuya dirección se indicará 
al contratista por la Inspección facultativa, dando á dichas 
hiladas una flecha algo mayor que la que hayan de tener de
finitivamente, y situando los adoquines á juntas encontra
das, y de manera que los de una hilada cualquiera disten á 
lo menos siete centímetros de las juntas más próximas de las 
hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines 
extremos la longitud que sea necesaria; colocados así los 
adoquines de una hilada, de modo que queden inmediatos á 
los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, cuyo es- 

esor no excederá de un centímetro, y se golpearán aquéllos 
aciéndolos descender hasta que se aproximen á su definiti

va posición, y una vez establecido con estas precauciones un 
trozo de adoquinado que comprenda cierto número de hila
das, volverán á golpearse en él los adoquines con un pisón 
de mayor peso que los ordinarios, lo suficiente para que la 
flecha de la superficie quede reducida definitivamente á la 
que haya de tener el empedrado, y para que desaparezcan to
das las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá 
de observarse una perfecta continuidad. La operación se com
pletará vertiendo después repetidamente arena sobre los ado
quines, echando agua en abundancia sobre ella para que pe
netre en el interior délas juntas y rellene todos los huecos 
interiores, y volviendo á recorrer con el pisón el adoquinado

para acabar de corregir por completo las imperfecciones que 
se ofrezcan.

Las hiladas paralelas inmediatas á los bordillos, llamados 
ordinariamente rigolas, y las análogas que limiten en otros 
puntos, el adoquinado se construirá en forma y con precau
ciones qnálogas á las anteriormente indicadas.

El contratista estará obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrezcan irrigularidades 
en su superficie, aun cuando fuesen originadas por asientos 
de tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior apa
rezcan al examinarlos huecos ó espacios que no estén com
pletamente ocupados por arena.

Colocación de bordillos.
Art. 14. Las piezas de bordillos se sentarán sobre tonga

das de mortero ordinario de 4 á 5 centímetros de espesor, 
después de haber preparado y comprimido con el pisón el te
rreno, y se colocarán de ínodo que las caras que deben que
dar ocultas resulten verticales, y que las superiores envasen 
con la rasante del paseo ó acera, á fin de que en su unión no 
se produzca el más leve resalto. Las juntas deberán quedar 
perfectamente rellenas de mortero de la clase anteriormente 
designada.

Alineaciones y rasantes.
ggArt. 15. El contratista al construir las obras las sujetará 
á las alineaciones y rasantes que por la Inspección facultati
va le serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo 
que de dichas obras hará á medida qué se construyan.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

|Acopio é inspección de materiales.
Art. 16. El contratista acopiará los materiales que debe 

invertir en las obras en la forma y punto que merezcan la 
aprobación de la Inspección facultativa, y  los dejará de ma
nera que puedan ser examinados, quedando^ obligado á reti
rar de sü cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha 
Inspección, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por mitad por el Ingeniero 
Jefe de vialidad y conducciones del Ayuntamiento de Barce
lona y Arquitecto municipal de Gracia en otros trabajos mu
nicipales de su cargo ajenos á la contrata.

Medios auxiliares de la construcción.
Art. 17. Será obligación del contratista adquirir de 'su 

cuenta las maderas; reglas, cuerdas y demás medios auxilia
res de construcción, los cuales serán por él retirados de ia 
localidad en cuanto fueren innecesarios.

Productos extraídos no aprovechables.
Art. 18. Las tierras que procedan de las excavaciones y 

no hayan de aprovecharse en las obras, así como los produc
tos en general que no sean por su naturaleza utilizables, se
rán transportados por el contratista, de su cuenta, á los ver
tederos públiéos de escombros ó á terrenos de propiedad par
ticular, cuyos dueños se lo permitan, con tal que no formen 
parte de vías públicas en que se halle establecida la circu
lación.

Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.
Art. 19. Tanto los adoquines viejos y demás materiales 

que resulten de deshacer obras existentes como las que pue
dan aparecer al hacer las excavaciones y sean por su natura
leza aprovechables, serán transportados por el contratista de 
su cuenta á los puntos de Barcelona ó Gracia, que según sea 
el término de que procedan, le designará la Inspección facul
tativa, en cuyos puntos quedarán respectivamente á disposi
ción del Ingeniero Jefe de vialidad y conducciones de Barce
lona y dél Arquitecto municipal de Gracia, quienes podrán 
destinarlos á los trabajos ordinarios que tengan á su cargo; 
advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectuase 
dicho transporte en el plazo que se le designe por la aludida 
Inspección, podrán dichos Facultativos llevarlo á cabo á cos
ta del referido contratista en la parte que á cada uno corres
ponda.

Precauciones referentes al transito.
Art. 20. Durante la construcción de las obras deberá el 

contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evi
tar hasta donde quepa molestar al vecindario con las exca
vaciones abiertas, tierras ó materiales depositados, etc.; que- * 
dando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones 
que con dicho motivo se le hagan por la Inspección facul
tativa.

Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.
Art. 21. Será obligación del contratista adoptar todas 

cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar des
gracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los trabajos 
un Facultativo legalmente competente que con dicho con
tratista será responsablé de los que quizá puedan originarse 
durante la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales 
habrán de cumplirse además las prescripciones de las Orde
nanzas municipales y las disposiciones vigentes de policía 
urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se 
trata.

Plazo para empezar y terminar las obras»
Art. 22. El contratista queda obligado á empezar las obras 

que son objeto de esta contrata, dentro de los ocho días si
guientes al de la formali ¿ación y firma de la escritura corres
pondiente, debiendo dejarlas totalmente terminadas en el 
plazo de cinco meses, contados á partir del día en que 
las empiece. Además, el contratista desarrollará los trabajos 

y de modo que el adelanto de las obras corresponda al plazo 
para ejecutarlas, y habrá de tener por lo menos terminadas 
al mes y medio la cuarta parte, á los tres meses la mitad, y á 
los cuatro meses las tres cuartas partes de la totalidad de las 
mismas.

Recepción provisional.
Art. 23. Una vez terminadas las obras, tendrá lugar su 

recepción provisional, y al efecto, se practicará de ellas un 
detenido examen ó reconocimiento por el Sr. Ingeniero Jefe 
de la Sección de vialidad y conducciones del Ayuntamiento 
de Barcelona y por el Arquitecto municipal de Gracia, en- 
presencia de las Comisiones que delegarán al efecto los res
pectivos Ayuntamientos, levantándose la correspondiente 
acta y empezando desde el día de dicha recepción á correr el 
plazo de garantía si las obras se hallasen en condiciones de
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ser recibidas, todo sifi per ]tiléí€ #1  ̂to «fie phfld* itettMVcrrto 
cuando el acta se baya so* metidQ»á‘ te firo b ac ié lí ‘
Municipios. ’ 1

Píe do degcruhUa. *

Art. 24, E i p te o  de . garantí»se*á*á?' dite jm m m , ‘-confe
so s  desdo H  lecfea em qeR-’e ia  recepción píoVMoiial se Tcrifi-1 
que , con t e  formmliáaA es p e »  felteya prescritas, « quedando 
durante dicho p te o  l&«r jon&trucción ée las obras á cargo y 
*costa del‘Oontr^lsta^eM cual ^ 0 ‘quedará exento de -respon
sabilidad hasta  que «6 stas hayan* siá> recibidas definitiva
m ente y í&e hay fe aprob ado la correspondiente acta de ‘recep-

^  Durante didf ío-píase ó estarán entregadas ahtránsitqspúbíi- 
<cq las ébraS'Sir. que&mr esto ipueda 'tacer el contratista re- 
-clamaciím áiguna. ,

‘ 'MRecepcié® definüiroa. " í

,AfctJ¿5. ^ r e o e p c íd n  dé¿feitiva-se v e r i f ic a ;  luego qUe 
baya transewridO;feirplaZ0 garantía en igual forma y con 
lasüw m as'form alidades que'la provisional, cesándola res- 

rpons#JÍlid tódel contratista desde el día en que aquella tu - 
vyiereS igar,-«: las br^as resultaren definitivamente 'tóm is j- 
R íesvj fuece.uprobadfe el acta correspondiente.

G&\dictQto£* generóle*gara obras públ&as.
-AtL 26. En la ejecución de uas obras que, comprende eséa 

*<contr¿':a regirá, además de este,pliego especial de condiciones 
en’cusnto árV*l no es oponga y  tenga una recta aplicación 
dentro del carácter ydrcunstaa&eias de dichas obras, el-pliego 
- de’condiciones generales para la contratación do Obras públi

c a s  p>Y obado por Keai-decreto fie 11 fie #unio de 1886.

* í&ligacicms generales del ¿oñáraUsta.
A rt; 27. vQ&3da obligado el contratista á hacer en general 

^todo*omanto sea necesario para «la buena construcción de das 
* obras ̂ <xuh cuáado ho so halle taxativamente expresa’dp -eh 
^estas-ocndicioncs éíempreque sin separarse de-su espíritu f  
erecta interpretación lo ordenaras por escrita la (Inqpéccióníg> 
««cultati^a de las¿mísmas. ,

InspeodkSfy facultativa. i , s
Arto 'j&L L os'kcultativc^de Barcelona y G^áeíaqT&e ínter- 

ren g a n  en la inspección, cuidarán d e  proceder de acuerdo 
para noúrcurrir «en contradicciones cuando fien ordeñes y 
ítagan advertencias al contratista, que éste estoá'Obligado á 
cumplir desde luego, sea cualquiera de aquellos el que las 

„ comunique, siempre que tengan por objeto hacer que dicho 
7 contratista no .se .separe de lo que se le previese en las condi- 
‘ Piones de ríe contrata  por lo demás, en el caso excepcional é 

improbable de discordancia en algún punto ó detalle de 
los qaote corresponde á  la Inspeccáéa facultativa, los Sres. In 
genieros y Arquitectos encargado# de ejercerla lo comunica-' 
rán á sais respectivos Ayuntamientos, quknes resolverán lo 
¿que juzgsaamiaás acertado y procedente. :

CONDICIONES ECONÓMICAS

Real deeráfo. sobre contratación de servicios provinciales 
:y municipales.

A rt. 29. Regarán en ,e$ta contrata las disposiciones d é l! 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á contratación s 
«de servicios provinciales y municipales., . * . ^

j&uéasta.. . , « .«

A rt. 30. Se efectuarán dos subastas simultáneas, una en 
Üareelona y otra en Madrid, en el día, hora y lugar que pre- 
i^iafBente señálen los anuncios.

Cantidad Upo para la subasta.

h a  cantidad que servirá de tipo para la subasta 
>ré*ffieái47.728 pesetas con 55 céntimos de peseta.

Proposiciones.
* rL ;32. Las proposiciones, para ser admitidas, deberán 

miarle ajustadas al modelo que va unido á estas cóñdi- 
r one^ b ^  CP^Has se consignarán cantidades que no excedan 
de la q ¿designa como tipo de subasta en él artículo an-

í e n o r * Fianza ó depósito provisional. /

A rt 33 ILaáanza ó depósito provisional necesario para
 X, ' *c Bütóar una proposición cualquiera, será de 12.386
pesetas con 4 » i m o s  de peseta.

Fianza definitiva.

A rt 34 La « » tí€ ad  que habrá de depositarse por el con- 
tratista  en conct' 'f*to4e fianza definitiva ó depósito de garan
tía  será i<mal al a p o n te  del 10 por 100 de aquella por la que 
le hubiere sido ad, Hadáosla la subasta.

Gastos de anuí demás que origíne la  subasta.

A rt 35 Será oblig contratista pag^r los gastoa
de anuncios, escritu rad  ? ^ » ás que origine la subasta j  ls
íorxnalización.del contra \to.

Pago*délas obras.

Art 36 El pago de las '^bra# al contratista se efectuará 
en cinco plazos de un año, contados desde la aprobación del 
acta de recepción provisional, abonándole en cada uno de 
ellos la quinta parte del valor á p rm o  de subasta de las que 
hubiere construido, más los inte reses de dicha quinta parte, 
á razón del 6 por 100 anual, corre, «pendientes al tiempo trans
currido desde la fecha de la aproba?móu de la expresada acta 
de recepción hasta la del vencimien-to de cada plazo. ^

El contratista percibirá las canti dsdes que correspondan 
á los indicados plazos de los dos Ayui?ta«iientos de Barcelo
na y Gracia, obligándose cada uno de e.Wos; á entregar direc
tamente la mitad de las mismas en las épocas que con arre
glo á lo que proceda corresponda.

Si transcurrieren dos meses desde el vencimiento de un 
plazo, y algún Ayuntamiento no hubiere entregado al con
tra tista  la canti dad que d eba de él recibir, ten drá derecho al ̂  
percibo dé los intereses que á razón dal 5 por 100 anual co
rrespondan al retraso en el pago, contado desde la  fegbá en 
que hubieren dichos dos meses terminado.

Certificaciones y relación valorada de las obras ejecutadas*
37- .Durante el plazo de garantía la Inspección fa

cultativa M rá la medibión general de las obras, con arreglo

i ' 1 Ingeníe»» *léfe 4ñ§ vialidad y conducciones: del
Ayuntíaráteito de Sanciona y el Arquitecto «municipal de 

eifenderán, que se haya aprobado por ambos
Aymtaminiitós el acta de recepción dehoitiva, las certifica
ciones y  trl ación vrdrrada que han de servir de justificantes 

te f ^ g o s .  ■ • • !
<La rfeinción valonada comprenderá el número total de um- 

dfedes'de;obta ejecutadas per el contratista, y su valoración 
á^precim; de subasta,'ó sea *á precios de ejecución material, 
<cón mentó del 14 por• 100 de contrata y con la disminu- 
•cíón'correspondietíte á la rebaja obtenida en la subasta; tam- 
Mén con tendrá dicha relación el cálculo de- las cantidades 
^ue-con arreglo di-artículo anterior debe el contratista per- 
^'GlbiryMe las quedada Ayuntamiento debe entregarle al fina- 
"lizardos cinéo p i^o s fijados para los pagos en la condición 
an te rio r. ■ - ' '  ; ~ ‘

Las certificaciones que se expedirán al contratista  ' serán 
‘ des,«une por cada uno de los dos facultativos antes citados, 
! que le rem itirá  ífúfitahiente con la relación valorada á ’la 
; aprobación del Ayuntamiento correspondiente; en dichas cer- 
; tiácncséíies habrán también de expresarse las cantidades que 

át fih 'do cadaplacó deba percibirvel contratista, rHs que deba 
ehtregarlé cada Ayuntamiento y les días en que Ve'qzan log 
indicados plazoá^ entendiéndose que vencerá e l primerc 
transcurrido que sea un año desde la aprobación del acta d€ 
recépcsóii provisional, el^ségundo un año déspuóa, y así suce
sivamente.

'Derecho de Mtici$a¡r los pages.
Art.-€8. Los Ayuntamientos de Barcelona yCrraeia, sjd 

perjuicio de lô  estipulado en los an i^rio res^rtícn te  respéctc 
A  los* pagos de las^bras, se reservan el derecho-de anticipar
lo s , bien entregando cualquiera de ellos al -contratista püi 
^complet© y em conjunto, lu ^ o  que Analice el primer plazo, 
íiodas'te, cantidades que deba abonarle, bien pagándole en 
tuna época, cualquiesa todo lo que le quede por pesreibir de el 
•nL contratista; pero-entendiéndose siempre qu® en estos ca- 
?#cs deberán los Ayuntamientos d e ja rle  abonar los intereses 
-al 6 por l€0 que correspondan al adelanto, ó sea -al tiempo 
que medie entre la fecha en que entreguen y la en Que con 

.•arreglo á las anteriores condiciones ven&rían obligados á en
drogarías^ cantidades de que se rra ta .

' Multas.  ̂trabo jos á costa del Contratista., perjuicios, ¿te.
A r t  39. La falta áe cumplimiento de t e  Ordenanzas m u

nicipales y  disposiciones dé policía urbana llevarán^ consigo 
la  imposición a l contratista por parte de los Ayuntamientos 
respectivos de Barcelona y Gracia de las multas, que corres- 
pondan, con arreglo A las infracciones cometidas.J 4 {

Bi el contratista no tuviere construidas las cantidades dé 
obra que se indica en el art. 22 dentro de los plazos respecti
vos fijadas al objeto en dicho artículo, podrán los Ayuntar 
mísntos Imponerle una multa de 30 pesetas por cada día qué 
tarde después de transcurrido cada uno de los indicados pla
zos en dejar terminadas -las que al mismo correspondam

Los Ayuntamientos i se reservan también el derecho dé 
realizar por sí á costa del contratista Aquellos trabajos que 
por su índole especial ó por razones de urgencia á su juicio 
lo requieran, siempre que éste se negara á practicarlos des
pués de recibida la correspondiente orden ó no la realizare 
dentro del plazo que al efecto se le designe por la Inspección 
facultativa.

Las cantidades que deban percibirse del contratista con 
motivo de imposición de multas, de ejecución de trabajos á 
costas del mismo, de indemnización; de perjuicios ocasiona
dos ó por otras causas análogas, se harán efectivas del depó
sito de garantkV eL cual, cuando lleguen * estos casos, será 
completado por dicho contratista en el plazo de diez días, 
contados desde la féchá eh qúé sé le comunique la orden co
rrespondiente. , . ; j í  h A

Medidas generales que podrán adoptar los Ayuntamientos 
con motivo de faltas del contratista.

Art. 40. Si el contratista dejare.. de cumplir lo prevenido 
en estas condiciones, los Ayuntamientos de Barcelona y Grar 
cia podrán en general^ y sin perjuicio de lo anteriormente 
previsto, adoptar las medidas que procedan, teniendo pre
sente, en cuanto sonqplicables a esta contrata, elpliego.de 
condiciones generales para obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 11 de Enero de 1886 y en el Real decreto de 4 de 
Eneró de 1883, sobre contratación de servicios municipales, 
y rescindir en último caso la contrata, si las faltas fueren de 
tal naturaleza que motivaren esta resolución. „

- Reclamaciones del contratista.
Art. 41. Si el contratista pidiese aumento de precios ó de 

las cantidades, ó bien indemnización de perjuicios, fundán
dose en razones que creyere más Ó menos justificadas, sus re
clamaciones sólo serán atendidas cuando estén conformes con 
lo prevenido en el pliego de condiciones generales para obras 
públicas citado en el artículo anterior, procedíéndose en este 
caso en la forma que en dicho pliego de condiciones Be pre
viene.

Cuestiones entre los ExMós'. Agmtomientos de Barcelona 
y Gracia y el contratista* : •

Art. 42. Si con motivo de esta contrata se suscitaren 
cuestiones entre los Excmós. Ayuntamientos de Barcelona y 

; Gracia y el contratista, se someterán á los Tribunales com
petentes de esta ciudad en la forma y modo prevenidos en el 
SReal decreto de 4 de Enero dé 1883, relativo á contratación 
'de servicios provinciales y municipales.

Barcelona 20 de Marzo de 1891. =E1 Alcalde constitucio-. 
inal accidental.=Pdr acuerdo de S. E., el Secretario, Agustín 
iAyusu y  Rubio.

Modelo de proposición. .
* D. N. N., vecino de   habitante en la calle de .
húmero- • • * •» piso.,.. . . ,  bien enterado de las condiciones fa^ 
cultati^as y económicas, planos y presupuestos que han de 
regir en 3a construcción del adoquinado y bordillos corres
pondí eútes al trozo de la calle de Provenza, que media entre 
fas de Mun tañer y Lauria, ó sea entr e las líneas A B  f  O D 
señaladas en el plano, se compromete á construir dichas 
Óhras, con estricta sujeción á los citados documentos y con
diciones, por la cantidad d e .. . . .  (Aquí la  cantidad en letra
y en pesetas.) (Fecha y firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Audiencias de lo criminal.
MURCIA

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Yíc- 
Campayo Moreno? hijo de Macario y de Abdona, natural

de Bogarra, partido de Alcaraz,.provincia de Albacetf, veci
no de Raspay, de cuarenta años de.edad, casado, pastor,, sin 
instrucción ni antecedentes penales, cuyatf señas personales 

, son: estatura alta, calvo, completamente, nariz regular, cejas 
negras, barba rasurada, color moreno, ojos pardos hundidos; 
viste pantalón de hilo á cuadros negros, faja negra, -blusa,, 
azul de algodón, pañuelo de málvas color café; camisa blan
ca y alpargatas con cintas negras, para que en el término de - 
diez días comparezca en la 4 cárcel de esta ciudad á disposi- - 
ción de esta Audiencia con objeto de hacer nuevo señala
miento de juicio oral en causa que se le sigue por el delito d e ; 
hurto procedente del Juzgado de instrucción de Yecla; baj<y 
apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio’ á que hay a lugar.

A su véz'ruego á  las Autoridades, así' civiles como mili
tares y agentes de la. policía judicial* procedan á su busca y 
captqra; y caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcel de esta 
.ciudadA disposición de eBte Tribunal, ; -v

Bada en Murcia á 10 de Abril de 1891.^A ntonio García. =  
El Secretario,Rafael Medina. J —2224

Juzgados militares.

CALATAYUD

B. Ramón de Gña Vicia, primer Teniente Ayudante de la 
zona militar de Caíatayud1, üüm. 39, j  Juez iñatructor de la 

i misma.. l 1 , ¡
ÍTago saber que, ea  expediente que-me bailo instruyendo 

contra José Totrés Roca por el-deiit0‘ de deserción, y cuyas 
señas y profesión son las siguientes: hijo de José y de María*, 
natural de Figuaras, provincia de Gerona, avecindado en Ma- 
drid, Juzgado de primera instancia del Norte, nació ei 31 de 
Octubre de 1857, de oficio zapateto, su estado soltero, su es- • 
tatura útt metro Í00 milímetros, sus señap, pelo negro, cejas 
al pelo, qjqs castaños, .nariz regular*1 barba bastante, boéa re- 
guiar, color morena, frente espaciosa, 'aíre marcial, produc- 
ción buépá, senas p'áttibuláres ninguna, sabe leer y escribir* 
es sustitqtqpara Ultramar, he dictado auto de prisión con
tra el mismo, y para que pueda tener efecto he dispuesto la 
publicación, de la presenté requisitoria, en cuya virtud cito, 
llamo y emplazo al referido José Torres Roca para que en el 
término. d,e diez días, contados desde la publicación de esta 
se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de po 
comparecer en el término expresado será declarado rebelde.

v Y encargo á las Autoridades de todas clases que tan lue- 
go Cómo tengan ¡noticia del paradero del procesado antes 
nombrado procedan a constituirlo en prisión y ordenen su 
conducción con la correspondiente custodia á esta ciudad y á 
mi disposición.

Caíatayud 15 de Abril de 1891.=Ramón de Oña.=Por su 
mandato* el Secretario, José Lópe?. 753—M

: 'I ‘ .. . • Ít "T-...y 'r
;  D; Ramón de OSá Viciá, primer Teniente, Ayudante de la 
zona m ilitar de Caíatayud núm. 39, y Juez instructor dé la
misma?

Hago saber que en el expediente que me halló íAstruyér* 
do contra Manuel Bailón Pintor por el delito de deserción, y 
cuyas señas y profesión éon laé siguientes: hijo de Raíl no y 
dé Anacíeta, natural de Moratilla de los Meleros, Juzgado de 
primera irístancia de Pástraha, provincia de Guadal ajara, 
pació el 18 de Octubre de 1858, de oficio molinero, su estado 
soltero, su estatura un metro 620 milímetros,*sus senas éstas: 
pelo cano, cejas negras, ojo* pardos, nariz regular, barba 
ídem, airé bueno, producción buena, señas particulares nin
guna, sabe leer y escribir, es sustituto para Ultramar, be dic
tado auto de prisión contra el mismo, y para que pueda tener 
efecto he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, 
en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido Manuel 
Bailón Pintor para que en el término de diez días, - contados 
desde la publicación de ésta, se presente en¡ este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término ex
presado será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que tan lúe? 
go como tengan noticia del paradero del procesado antes 
nombrado procedan á constituirlo en prisión y ordenen su 
conducción con la correspondiente custodia á esta ciudad, y 
á mi disposición.

Galatayud 15 de Abril de 1891.=Rámón fié O ña.=Por su 
mandato, el Secretario, José López. 752—M

. h u e s c a

D. Alberto Valls Mesa, primer Teniente, Ayudante del 
cuadro de reclutamiento de la zona de Huesca, núm. 41, y 
Juez instructor del expediente seguido por disposición supe
rior contra el mozo José Farro Ferraz, acusado del delito de 
deserción, ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Farro Ferraz, mozo sorteable del reemplazo de 1890, por el 
cupo de Arén, natural de Francia, avecindado en Aren, Juz
gado de primera instancia de Benabarre, provincia do Hues
ca, Capitanía general de Aragón, hijo de Antonioy Antonia, 
soltero, de veinte años de edad, cuyás señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, estatura un metro 600 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleffai 
oficial de la provincia, comparezca en Huesca en el cuartel fio 
Infantería, oficinas del cuadro de reclutamiento, á mi dispo
sición, para prestar declaración en el expediente quede orden 
superior se le sigue por haber faltado á concentración §1
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día 5 de Marzo del año actual para su destino á cuerpo;' baj< 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado ser; 
declarado rebelde, sigüiéndóséle él perjuicio que ha ja  lugar 

A su Vez en nombré de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorté 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
genciás en busca del referido individuo José Farre Ferraz 
y en caso de ser habido, dispongan su inmediata presenta
ción en Huesca, cuartel de Infantería, oficinas del cuadró de 
reclutamiento núm. 41, á mi disposición; pues así lo tengc 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Huésta á l l  de Abril de 1891.= Alberto Valls.
757—M '

D. Alberto Valls Mesa, .prim̂ er Tendente, Ayudante del 
cuadro de reclutamiento de la zona de Huesca, núm. 41, Juez 
instructor del expediente seguido por disposición superior 
contra el mozo Ramón Fons Tresaco, acusado del delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Fons Tresaco, mozo sorteable del reemplazo de 1890 
por el cupo de Ansó, natural de Arisó, juzgado de primera 
instancia de Jaca, provincia de Huesca* Capitanía general 
de Aragón, hijo de Mariano y Ramona, soltero, de veinte 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, ceja3 al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la, publicación de . esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en Huesca 
en él cuartel, de Infantería en las oficinas del cuadro de reclu-; 
tamiento, á mi disposición, para prestar declaración en el 
expediente que de orden, superior se le sigue por haber fal
tado á cohcentracíÓú el día , 5 de Marzo del año actual para 
su destino a cuerpo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndose
le el perjuicio que haya lugar.

A sil vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Ramón Fons Tresaco; y 
en caso de ser habido, dispongan su inmediata presentación 
en íluesca, cuartel de infantería, oficinas del cuadro de re
clutamiento, núm. 41, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Huesca á 11 de Abril de 1891.=Alberto Valls.
756—M ..

MALAGA
. D. Emilio Maresca López, Teniente de navio graduado, 

Ayudante, y Fiscal en comisión de la Comandancia de Má
laga. ■' ■

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, 
cito, llamo y emplazo por este mi tercero y último edicto y 
término de diez días, á contar desde.su inserción en . la G a -«  
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, al. proce
sado por contrabando José Jiménez Caparros, hijo de Fran
cisco y de Joaquina, de veintiocho años de edad, estado sol
tero, natural de Almuñéear (Granada), jornalero, y sin ins
trucción , debiendo presentarse en esta Comandancia á la 
práctica de determinadas diligencias; teniendo entendido que 
de no verificarlo en el plazo prefijado le parará el perjuicio á* 
que haya lugar.

Rogando encarecidamente á todas las Autoridades, tanto 
militares como civiles y á los agentes de vigilancia pública, 
que procedan á la busca y captura de dicho individuo, entre
gándolo casó de ser habido, en la cárcel pública de esta ciu
dad á disposición de la Comandancia de Marina de la misma.

Dado en Málaga á 10 de Abril de 1891,—El Fiscal, Emilio 
Maresca. 760—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y Ayudaátó Fiscal en comisión de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este mí tercero edic
to y último, término dé diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, al procesado por contrabando José Díaz Moreno, hijo de 
Otro y de Josefa, de treinta y siete años de edad, estado sol
tero, natural de San Roque (Cádiz), de profesión jornalero, y 
sin instrucción, para que se'presente en esta Comandancia á 
la práctica de varias diligencias; teniendo entendido’ que dé 
no verificarlo en el sitió y plazo prefijado le parará el per
juicio á que haya lugar.

Rogando encarecidamente ú todas las Autoridades, tanto 
militares como civiles y á los agentes de vigilancia pública 
que procedan á la busca y captura de dicho individuo; entre
gándolo, caso de ser habido, en la cárcel pública de esta ciu
dad, á disposición de la Comandancia de Marina de la 
misma.

Dado en Málaga á 11 de Abril de 1891.=E1 Fiscal, Emilio
Maresca. 759—M

SATs FERNANDO
El Excmo. é limo. Sr. Capitán general de este Departa

mento D. Florencio Montojo y Trillo.
Por el presente mi único edicto cito á Antonio Jiménez 

Carrasco, hijo de José y de Ana, natural de Marbella, vecino 
de La Línea de la Concepción, soltero, jornalero, y de trointa: 
y cuatro años, para que asista al acto del Consejo de guerra 
ordinario que ha de ver y fallar lá causa que se previno por

la Comandancia de Marina de la provincia dé Málaga, por el 
delito de contrabando, el cual tendrá lugar en el local de cos
tumbre de esta Capitanía general el sábado 25 dél actual, á 
las diez y media de sü mañana; apercibiéndole que al no 
concurrir á dicho acto se le tendrá por renunciado á él.

San Fernando 14 de Abril de ,1891.=Montojo.=José de 
Izquierdo. 763—M

Juzgados de primera instancia.
ALBUÑOL

D. Ramón Villares Cajide, Juez de instrucción de este 
partido,
•; Por: la presente requisitoria requiero á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial de la Ración, á fin de 
que dispongan la práctica de activas diligencias para la.bus
ca de lps efectos y dinero que á continuación se expresan, 
robados la noche del 5 del actual á D ,, Antonio Moreno Pé
rez, menor, vecino de Polopos, de la habitación que para 
despacho tiene en la casa de su hermano D. José; y siendo 
habidos se pongan á mi disposición* así como á las personas 
en cuyo poder se encuentren los referidos efectos y dinero, si 
no acreditan su legítima adquisición;

Dada en Albuñol á 13 de Abril de 189L=Ramón Villa
res.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

Efectos robados.
Un reloj de níkel.
Una cartera de bolsillo.
TJn portamonedas de redecilla de plata. 1
Un revólver con funda de c h a r o l.
Un cuarterón de pasa y su erija.
Un pañuelo de seda color crema.

• Un cuadro ovalado de plata con cadena que contenía den
tro una estampa de una imagen.

Otro.portamonedas de piel conteniendo una moneda dé 
oro de § duros, como 10 á 15 duros en duros y pesetas, la 
mayor parte de ellos borrosos é inútiles.

Otra cartera de bolsillo con algunos papeles.
Como de 40 á 50 duros en varias monedas de cobre anti

guas á inservibles. J—2197
ALGECIRAS

D.: Cristino Piñqyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de Algeciras y su partido. ■

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados en causa por delito de contrabando Francisco Be- 
nítez Guisado, Francisco Benítez Barranco y Manuel París 
Ortega, vecinos de la Línea de la Concepción, para que en 
térnfino de.diez.días* siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en el periódico oficial que últimamente la publi
que, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir; apercibidos que de no verificarlo les.pararán los per
juicios á que haya lugar.

A un tiempo mismo exhorto y requiero, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial 
practiquen y hagan practicar activas diligencias encamina
das á la busca y captura de dichos procesados, los cuales de
berán ser remitidos con las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido á mi disposición. ...

Dada en Algeciras á 13 de Abril de 1891.=Cristíno Pi- 
ñeyro.=Por mandado,de S. S., Manuel Tórrelo. - J—2198

ALMERÍA
D. Francisco Villaspesa Arias, Juez municipal, é interino- 

de esta ciudad y su partido; *
Un wtfid del presente hago saberque en este Juzgado y 

por la actuación del que refrenda pende causa criminal de 
oficio á consecuencia de haberse encontrado en la tarde del 
día 9 del actual en la playa de esta ciudad, paraje de El Zapi- 
11o, el cadáver de una niña, desnuda, como de treinta meses 
de edad, faltándole la cabeza y ambos brazos, teniendo á la 
vez todo el cuerpo destrozado.

Y como quiera que no ha sido posible identificar dicho 
cadáver, ruego á todas la3 Autoridades, así civiles y milita
res y demás dependientes de la policía judicial, para que ave
rigüen lo necesario para que quien tenga algún dato que 
pueda.contribuir al reconocimiento y exclarecimiento del he
cho y sus circunstancias, lo comunique á este Juzgado den
tro del término de quince días, contados desde el siguiente 
al de la. publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  MADRiD.y 
Boletín oficial de la provincia.

Almerí a 11 de Abril de ,1891.=Francisco Villaspesa.=E1 
actuario, Francisco Pérez. J—2199

- -  ANTEQUERA
D. José Castillo Rosas, Juez interino de instrucción de 

está Ciudad. ..V
Por el presente se cita por término de diez días á Concép- ; 

ción y Carmen Rodríguez Ortiz, de diez y nueve y diez y sie
te añós respectivamente, solteras, hijas de Juan y de Concep- ; 
ción, vecinas de esta ciudad, calle de Galdopar, cuyas demás * 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
de dicho término comparezcan en este Juzgado para la prác
tica de ciertas diligencias acordadas en causa sobre hurto; ,-í 
apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar;

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
exhorto'y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación,: 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de las 
referidas Concepción y Carmen Rodríguez Ortiz, haciéndoles 
saber comparezcan en éste Juzgado á los fines interesados.

Antequera 13 de Abril de 1891.=José Castillo=Por man
dado de S.. S., el actuario. J—2200

c u é l l a r  - f - n  ^
D. Perfecto Mira, Juez de instrucción del partido de 

Cuéllar.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Mar

tín, alias Miñarro, de esta vecindad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á declarar en causa que se le sigue por sustrac
ción de leña; apercibido de que no verificándolo será declara
do rebelde, perándole. el perjuicios que haya lugar.

Exhorto á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura, de dicho procesado; 
y  si fuese habido, se le conduzca á mi disposición.
•; Dada en Cuéllar á 13 de Abril de 1891. =Perfe.cto Mira. =  
ÍEI Secretario, Licenciado Agapito Sainz. J—2̂ 02

¡ GAUCÍN
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido..
.i En virtud del presente se cita y llama á D. Ramón Rai- 
gada, Jefe de Sección en los trabajos del ferrocarril de Boba- 
dilla á Algeciras, cuyas demás circunstancias y paradero ac
tual se. ignoran, para que dentro del término de quince días, 
•siguientes al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue en el mismo contra Liborlo García Cas
tellano sobre daños.

Dado en Gaueín á 4 de Abril.de 1891.=Félix Jiménez de 
la Plata. =  Por su mandado, Prudencio de Molina.

J—2203
MADRID—StIR

D. Mariano Fonseca Lope de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ana Quero Rosa, hija de Bernarda y Clara, natural de Bu ja- 
lance, provincia de Córdoba, de treinta y ocho años de edad, 
soltera, sirvienta, sin instrucción, domiciliada que ha estado 
en la calle de Valencia, núm. 4, interior tercero derecha, para 
que. en término de tres días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. l,:con el fin de practicar cierta diligencia acorda
da en sumario que contra la misma se instruye. sobre hurto 
y estafa; apercibiéndola de que si no comparece será declara
da rebelde* parándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado de expresada procesada.

Dada en Madrid á 11 de Abril de 1891.=Mariano Fonseca 
Lope de Vinuésá.=EI Secretario, Diego Roca de Togores.

J—2162 ■
MALAGA-ALAMEDA

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente y término de ocho dias se cita, llama y em
plaza á Francisco Fernández Palomo, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Anton;o y de María, de diez años de edad, de 
ejercicio carpintero, y habitaba en la Carrera de Capuchinos, 
número 20, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término fijado se persone en este Juzgado parala 
práctica de una diligencia acordada en la causa que se le si-*, 
gue sobre hurto; apercibido que de no comparecer le parar í  
el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.

ALpropio tiempo ruego á las Autoridades y agenteó de/la 
policía judicial procedan á la busca y captara y remisión á 
estas cárceles del indicado sujeto.

Dada en Málaga á 11 de Abril de 1891.=Víctor F ¿Ijoo y  
Santalla. =Manuel Rando y Díaz. J- -2149

MÁLAGA—MERCED
D. José Rivas González, Juez de instrucción ‘ leí distrito 

de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores del robo de los efectos que al 'final se expre
san, verificado á Eduardo López Martín y Jos éfa Alvarez Ri
vera, de su casa habitación, calle de San Félix de Cantalicio, 
número 10, la noche del 20 de Febrero últinlo, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero de los ciLados individuos se 
ignoran, con el fin de que dentro del termino de diez días, 
contados desde la publicación der ésta e’n la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, Fe personen en la cárcel 
pública de esta ciudad al intento de responder á los cargos 
que les resultan en la causa que con tal motivo me encuentro 
instruyendo.  ̂v ¿ ,

Al propio tiempo encargo á to las las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que sep&n el paradero de los mencio
nados sujetos los conduzcan á» esta cárcel, como asimismo 
los efectos referidos, los qué¿ caso de ser habidos, pondrán 
á disposición de esté Juzgado.

Dada en Málaga á 9 de Abril de 1891.=José Rivas Gonzá- 
Iez.=Por mandado de S. fS., José Sánchez Millán.

Bemsde Jos efectos..
Un colchón.
Una almohada de lana.
Opee libras de. tramilla.

, Una gallina. J—-2150

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta capital.
' Por la presénte requisitoria ne llama: al procesado José
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Villodres Martín, hijo de Bartolomé y Margarita, natural de 
Colmenar, de esta vecindad, soltero, de yeintiúa años, jorna
lero, sin instrucción, áquien se B igtiíó causa por eí delito 
de hurto, puesto que no ha sido habido y se ignora dónde 
pueda hallarse, para que se presente en éste Juzgado den
tro del término de diez días, á fin de qué pueda tener lugar 
la práctica de cierta diligencia acordada en el cumplimiento 
dé la ejecutoria recaída en la indicada ‘causa; bajo apercibi- 
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca: de dicho procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan á la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Málaga 9 de Abril de 1891.=Juan Rodríguez. =E1 Escri
bano, Enrique Moreno. / ;  J—2151

B. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Ruiz Fernández, alias Arenea, natural de Frigilía- 
na, hijo de Emilio, y Dolores, de catorce años de edad, de ' 
esta yecindad, que se dice habitaba carrera de Capuchinos, 
número 2, de oñcio colillero, sus señas personales son*, esta
tura un metro 450 míhmetros, cara oyal, barbilampiño, na
riz y boca regulares, ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, 
color moreno oscuro, con un berrugón en el ojo izquierdo, y 
á Manuel Marín Mariño, de esta naturaleza y yecindad, calle 
de Tacón, núm. 8, colillero, sus señas personales son: esta
tura un metro 150 milímetros, cara redonda, ojos pardos  ̂
pelo rubio, color moreno claro, y cejas al pelo, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , se presenten en este Juzgado 
para la práctica de un reconocimiento pericial en causa que " 
contra los mismos se instruye sobre hurto; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á qué haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
funcionarios que constituyen la policía judicial, manden pro
ceder y procedan á la busca y detención de los expresados 
Manuel Marín Mariño y Antonio Ruiz Fernández, alias 
el Arénea.

Dada en Málaga á 10 de Abril de 1891.==Juan Rodríguez 
Fernández.=Por mandado de S. S., el Secretario; Juan de 
la Hoz. J—2152

MANACOR
D. Manuel Peñalara y Carrascosa, Juez de instrucción de 

la villa de Manacor y su partido.
Por la presente requisitoria, y á virtud de ejecutoria re

caída en causa sobre robo á Antonio Llabrés y Alzamora, 
contra Antonia Nigerra y Orespí, alias Se Paumera, hija de 
Juan y de Antonia, natural de San Juan, vecina de Palma, 
viuda, palmera, dé cuarenta y un añoéde ed'ád,"qúéda' orde
nado expedir la presente requisitoria á fíndé-quese prócedá ■ 
á la busca y captura de dicha rematada, poniéhdola á dispo
sición de este Juzgado para la extinción de la condena que 
le fué impuesta.

Dada en Manacor á 14 de Mayo de 1891.=Manuel Peñalo-' 
sa.=Por su mandado, Bartolomé Fernández. J—2163

MANRESA
El Sr. Juez de instrucción de este partido B. José Valle- 

jo y Fernández, por providencia de hoy dictada en méritos de 
la causa criminal que bajo mi actuación se sigue sobre hurto 
á Antonio Marqués Clusa, de un corte de lanilla, una sortija 
y 2 pesetas 50 céntimos, efectuado del 20 al 21 de Febrero 
último en el pueblo de Avino, donde aquél trabajaba, ha 
acordado se cite por cédula que se inserte en la G a c e t a  de  
M adrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Huesca, 
á dicho perjudicado Antonio Marqués Clusa, soltero, jornale
ro, de veintidós años de edad, natural de Fonz, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de los ocho días si
guientes al.de la inserción de la cédula en dicha G a c e t a  y  
Boletinesi comparezca en el,Juzgado de instrucción de esta 
ciudad, sito en el paseo del Parque, á fin de ampliarle su de
claración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para la inserción acordada en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , y 
que sirva así de citación en forma al Antonio Marqués Clu
sa , expido la presente cédula en Manresa á 10 de Abril i 
de 1891.=E1 Escribano, Cesáreo Nieva. J —,2153

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, Uamq y emplazo por tér

mino de diez días y de comparecencia en este Juzgado á José 
Lara Vargas, alias Joseito el Calero, de estatura regular, pelo ■ 
algo rubio, como de treinta años, barba poblada, color trigue
ño, con algunos hoyos de viruela en la cara y nariz, vistiendo ; 
al uso del país, á fin de que se le pueda recibir declaración : 
inquisitiva en la causa que se le instruye por hurto, cuyo ¡ 
término empezará á correr y contarse' desde, la inserción de 
la  presente en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de esta ; 
provincia; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decía- ' 
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todás las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 'i 
judicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias 
á descubrir el paradero del susodicho; y; conseguido* lo re-"

J^itan á este Juzgado en clase de preso-y con las segunda- . 
des convenientes, pues en ello está interesada la administra
ción de justicia. .
! Marchena 13 de Abril de 1891.=Joaquín Chaparro. =  Por 
su mandado, José Fernández Aragón. J—2183 ’

1 * “ MÉRIDA \ '
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de esté parti

do, dictada en el día de hoy en el expediente^de ejecución de 
la sentencia dictada por la Audiencia de lo criminal de Al- 
mendralejo, en causa seguida contra Fabián Fernández Re- 
quejó y otro, por hurto de dinero á Francisco Mariani, se ha 
acordado se cite por medio de cédula, que se insertará en el ; 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  M a d r id , al 
¡Fráncisco Marlahi, cuyo actual paradero se ignora, para qué 
comparezca en esté Juzgado dentro de los diez días siguien- 
jfces á la inserción; con objeto de que le sea notificada la sen
tencia recaía en dicha causa y se le haga entrega del produc
to de la venta de las piezas de convicción^

Dada en Mérida á 11 de Abril de 1891.=V.° B .°=R. Por
ta l^  El Escribano, Licenciado Alvaro Ibarra. J-—2164

i! ’ ORCERA
Dí Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de instrucción de este 

partido. . , . .
¡ Por la presente requisitoria s e ,cita, llama y emplaza á un 
gitano llamado Domingo Camacho, de estatura un poco pe
queña, pelo castaño, barba del mismo color, usa bigote, co
lor trigueño, que ha estado residiendo en la, ciudad de Villa- 
parrillo todo el invierno próxijno pasado, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de quince 
pías, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en este Juzgado á responder 
délos cargos que le resultan encausa sobre hurto de una ca
bal! eria.;, (V.. ; r
i Alpropiq tiempo,y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
f  durante su menor edad la Reina. Regente, ruego a/todas? las  ̂
Autoridades, asl,ciyí}est tco.mQf ̂ puíjüares..de Jâ N$ct<5n.? prece
dan ppr medió l e  sus dependentes, é individuosde la pql|¿£a 
judicial á la busca, captura y remisión á este Juzgado/con 
las seguridades convenientes, de expresado sujeto; pues así 
lo tengo acordado en dicha causa.

Dada en Orcera á 9 de Abril de 1891. =  Manuel Aldeguer. 
Por mandado de S. S., Valeriano López. J—2184

PUEBLA DE SAN ABRIA
El Sr. D. Cayetano Polanco y Aguado, Juez dé iustruc- : 

ción de este partido. '
Por providencia dictada hoy en sumario criminal que por 

mi testimonio se instruye con motivo de hurto de yerba de 
la propiedad de Domingo Lorenzo Martínez, vecino de Pa- 

¿dornelo, que se halla en paradero ignorado, acordó se cite á 
¿éste por medio de la presente, que se inserte éñ & Boletín ofi- ■ 
cíal la ffomneia, de Zamora y G a c e t a  d e  Ma d r id , para 

jqué en el termino de diez días, contados desde ía fécííá de ía" 
¡última inserción, comparezca en éste Juzgado, al efedtó dé 
'ofrecerle dicho procedimiento, y que diga si se muestra parté 
ó no qn él, y si renuncia ó no á la indemnización civil; bajo 
apercibimiento que de no presentarse en el término señalado 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para los efectos acordados expido la presente en Puebla
de Sanabria á 12 de Abril de 1891. =E1 Escribano, Faustino
Mato. J—2185

RONDA i

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
este partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
; término de diez días, que empezarán á contarse desde su in- 
t serción en el último periódico oficial que la publique, al pro

cesado por hurto y dañó Luis Rodríguez Cañamero, natural 
de Iguale ja ó Cartájima, como de veinticuatro años, soltero, 

i del campo, picado de viruelas, y viste al estiló del país según 
: sú clase, para que comparezca ante esté' Juzgado á qué pres
te inquisitiva y otras diligencias; prevenido qué de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar. '

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y 
en su Real nombre la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la bus 
ca, captura; prisión y conducción á las cárceles de este par
tido á mi disposición del Rodríguez Cañamero. V
1 Dada en Ronda á 4 de Abril de 1891.=José Ricardo Ro
mero.—Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J-2122

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
este partido.. ->■ . ..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, que empezarán á contarse desdeen in
serción en el último periódico oficial queda publique, á José 
Molina Fernández, hijo de Pedro y de Rafaela, natural de 
Tocina (Sevilla), vecino de esta ciudad, de treinta y cuatro 
años, del campo, casado con Manuela Jiménez Martín, de la i 
que tiene tres hijos, sin instrucción, de estatura un metro í 
69 centímetros, dimensiones de las manos 17 centímetros de ; 
largo por 9 de ancho, dimensiones de los pies 27 centímetros ; 
de largo por 10 de anchq, peso 55 kilogramos, color del rostro . 
moreno, color de los ojos pardo, cara redonda, pómulos sa
lientes, tiene una cicatriz grande en el lado izquierdo de 
la cara, cerca de la barba; boca y nark; regulares, barba poca, 
cejas corridas y el pelo casi negror viste pantalón de tela 
azulada, chaleco y chaqueta oscuros, camisa blanca, alparga^ 
tas de Cáñamo blanca§ y hongo color café usado, para que

comparezca ante cstq^u^gadq para la práctica de dípg'enGia# 
acordadas en causa que contra el mismo y otros se sigue por 
homicidio del gitano Baltasar Cano Amáya, alias Ramón; 
prevenido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.
: ? Por tanto encargo de parte de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y  en su Real nombre la Reina Regente (Q. D. G:.), 
á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial la 
busca, captura, prisión y  conducción á las cárceles de esta ' 
cabeza de partido, á mi disposición, del referido José Molina 
Fernández.
j Dada ea Honda á 10 de Abril do 1891.~lücardo Romero. 
¡Por su mandado, M. Morales del Valle. J—2165

' SANLUCAR LA MAYOR
• _ D. Diego de Azcoiia y Moreno, Licenciado en jurisprudén- 
cia, Juez municipal de esta tJiüdaid, interino de instrucciptt
por traslación del propietario. - j .-

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y últi-
pia vez y término de treinta días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, la de Málaga, Córdoba y G a c e t a  dé Ma d r id , á Diego 
.Jurado Nayarrb, natural de Estepona, vecino de Córdoba 
calle Alegría, núm. 8, soltero, labrador, de veintinueve años: 
jdé edad, para que se presente en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se instruye contra Domingo Sánchez' 
Cano por uso de nombre supuesto; apercibido qué de no ve- 
riflcarlo en dicho término le pararán las providencias qué sé 
-dicten el perjuicio que haya lugar. ^
| Dado en la ciudad de Sanlücar la Mavor á 11 dé Abril de 
1891.~Diégo dé Azcona.=R1 actuario, Juse González y S.áh- 
chez- ; ¡y' ; '  ' " " • j _ 2 i 8 7 y

D. Diego de Azcona y Moreno, Licenciado en Jurispru- 
idencia, Juez municipal de esta ciudad, é interino de instme- 
ción de la misma. • • ■
| Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rauge^ * 
^ ar3uez:’ también, por Manuel Marquéz y Márquez,
|qüe aparece ser natural y vecino de la ciudad de Sevilla, de 
«dad de treinta y cinco años en la actualidad, domiciliado én 
la huerta del Judío, si bien manifestó habitar anteriormente 
en la calle Corinto, núm. 2, de dicha capital, hijo de Antonio 
;é Isabel, de profesión petaquero, de estado casado, con ins
trucción, es de estatura regular, color moreno, bigote negro,, 
píos lo mismo, y viste á estilo del país; para que dentro del 
¡término de quince días, á contar desdé que la presente apa
rezca inserta en la G áCéTa d é  M a d rid , ingrese en la cárcel 
de este partido, donde habrá de quedar á disposición de la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de este territo
rio, por estar reclamado por dicha Superioridad, á virtud de 
causa que se lo ha seguido en unión de otros por ocupación* 
de efectos destinados al robo, haciéndose constar que se ig>
,ñora el punto donde en la actualidad pueda encontrarse' el 
Eaugel. Márquez, y apercibiéndole con que, de no comparecer 
dentro de dicho plazo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

1 Al propio tiempo exhorto y requiero, y de mi parte pido 
y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial que tuvieren noticias del para
dero de Manuel Raugel Márquez, procedan á su prisión po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

! Dada*én Sanlúcar la Mayor á 8 de Abril de 189L~Diego 
| dé Azcona.=Por mandado de S. S., Emilio Naranjo Mihuraí

. J—2123 •
SAN ROQUE . •• 1

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de San 
Roque y su partido.
, Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde la publicación de la, misma 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y Málaga, á Cristóbal Gamero Guerrero, conocido por; el 
hijo, del Meljizo, vecino de Ronda, de cuarenta y dos años da 
edad, casado, con instrucción, cuyo paradero se ignora, á-fin 
de que se presente en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan, en causa contra el mismo que instruyo por el de
lito de hurto de un caballo á José Abellano Pérez; apercibido 
que de no comparecer dentro de dicho término será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
. Al propio tiempo ruego d todas las Autoridades civiles y

militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
busca y captura de dicho procesado, y habido que sea cons^ 
tituirlo en estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de San Roque á 31 de Marzo de 1891:=r 
Vicente Payueta.=Por mandado de S. S., el Secretario habi-» 
litado, Franco Pozo. J—2188

D. Vicente Payueta y González, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria, cito, llamo y emplazo á EduaiN 
da Sánchez Ríos, alias Parrado, hijo legítimo da Manuel y  
Beatriz, natu.ral de esta_ciudad, vecino de La Línea, casado, 
jornalero, treinta y un años de edad, sin instrucción, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid , se presente en la  
cárcel de eBte partido á cumplir la condena que le ha gido 
impuesta en la causa que se le ha seguido por lesiones; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles
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y militares y tenGs agentes de Ja pelksía judicial se sirvan 
practicar las «rportunas diligencias p&ra conseguir la captura 
de dicko pecado y conducción á esta cárcel con las segurida
des convenientes y á mi disposición.

San R^que 10 de Abril de 1891.—Vicente Payiieta.=J?oF 
na&adad® de S. £L, Gaspar Matheos. J—2189

SANTAFÉ
D . Ju an  Fernández Cabezas Díaz, Juez municipal de esta 

«ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su
ipaítido. r _ _ .Por la presente req u isito r ia , que se insertara en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M adrid, cito , llamo y 
«emplazo per término de iiez días, á contar desde la inserción 
de la presente en diches periódicos oñciales, á Bonifacio 
Puerta Laguna, natural de Dúrcal, vecino de Granada, y 
<cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante este Juz
gado con el fin de darle ingreso en la cárcel de este partido 
para que extinga la pena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
s i  no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial y Guar
dia civil procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado del Bonifacio Puertas Laguna.

Dada en Santafé á 10 de Abril de 1891.=Juan Fernández 
Cabezas. =Por mandado de S. S., Nazario Ortíz

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 

en providencia de este día, dictada en causa sobre hurto de 
nn reloj contra Manuel Arguedas Villanueva, tiene acordado 
qué se cite por medio de la presente á José Moscoso Leiro, 
marinero del vapor Guido, para que dentro de diez días 
comparezca ante est^ Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento si no lo hace de pararle el perjuicio que haya 
lugar.Y para que surta efecto, libro la presente que firmo en 
Santander á 13 de Abril de 1891.=E1 Secretario, Jesús Es- 
cobio. ^ 1 9 0

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito

-de San Román de esta ciudad.
Por el presente edicto y término de quince días, contados 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
Ae la provincia de Sevilla, se cita á José Gómez Artiga, de 
esta vecindad, qué én la tarde del 19 de Enero último recibió 
curación en el Hospital Central por el Facultativo D. Anto
nio Fernández Peñalva, de una herida contusa en el lado iz
quierdo de la barba, otra en el labio superior, contusiones y 
erosiones en diversos puntos de la cara con pérdida de un 
pedazo de muela y movilización de varios dientes, que según 
manifestaron los qne le acompañaban fué producido por la 
coz de un caballo, y que dicho nmo habitaba en la calle de 
Córdoba, núm 2, así como se cita á dichos individuos que le 
acompañaron, á fin de que se presenten en este Juzgado, s i
tuado en el Palacio de Justicia, plaza de la Contratación, nú
mero 6, al objeto de prestar declaraciones en la causa que se 
sigue por expresadas lesiones; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 31 de Marzo de 189L=Millán Díaz Me- 
d in a.= E l Secretario, Licenciado Rafael Mejía. J —2191

D. M i l l á n  Díaz y Medina, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Antonio Pérez Duarte, veci
no de San Juan Aznalfarache, para que en el término de diez 
días, contados desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
oir cierta notificación en la causa que se le ha seguido por 
estolas; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial que tuviesen noticias del Antonio 
Pérez., dispongan la detención del mismo, dejándolo en la 
mencionada cárcel á disposición de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia territorial; pues a s ilo  tengo mandado por 
providencia de este día en virtud de mandamiento de la 
misma.

Dadg-ren Sevilla á 9 de Abril de 189L=M illán Díaz Medi
na. = E l ¡actuario, Licenciado José B ergdí. J—2126

TAMARITE
D. C ríatóe Pereira No güero! y Foyo, Juez de primera 

instancia de Tamarite de Litera y su partido.
Por el presenie quinto edicto cito y emplazo á los que 

feitgan que hacer reclamación que impída la devolución de la 
fianza que prestó e l finado D. Perfecto Fernández Ulloa, para 
desempeñar el carga de Registrador de la propiedad de este 
partido, para que dentro del plazo prevenido por la ley Hi
potecaria, lo deduzca en este Juzgado, pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; haciéndole constar 
además que el Sr. Ulloa fué Registrador de San Cristóbal de 
la  Laguna, an Canarias, que tomó posesiónen 1.° de Abril 
de 1887, que en 11 de Junio tomó posesión del de Cuellar, y  
en 9 de Abril de 1885 la tomó del de este partido.¡

Tamarite 11 de Abril de 1891.=Crisanto P. Noguerol y  
Foyo.=P or mandado de S. S,, Segismundo Palacios.

TORTOSA
B .  J o s é  Becerra Laviña, Juez de instrucción de la ciu

dad' de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy en méritos de causa criminal 
qué por ante este Juzgado se sigue sobre hurto de relojes 
contra Antonio Herrero Bernal, para que si á alguna persons 
le han sido sustraídos los relojes y cadenas de las clases si
guientes:

Un reloj remontoir al parecer de plata, de dos tapas, cor 
la esfera blanca, de 15 rubíes, áncora recta, núm. 15.769 y er 
la parte interior de la tapa de arriba tiene núm. 800, y en h 
posterior el mismo número de fábrica.

Otro reloj remontoir, también de plata al parecer, con l£ 
esfera blanca con adornos dorados, áncora línea recta, de H 
rubíes, núm. 382.586, con el núm. 800 en la parte interior de 
sus dos caras, con un sol labrado y las iniciales J. C. R. en el 
centro, cuyo reloj tiene una cadenita al parecer de doublé 
unida al reloj por un mosquetón y un colgante en forma de 
guardapelo redondo pequeño con tres perlitas.

Otro reloj remontoir de nikel, con la esfera blanca, núm e
ro 5.002.

Una cadena de doublé en forma de eslabones, con un col
gante ó guardapelo con una etiqueta atada por un hilo verde 
con las iniciales C. A. C. y núm. 530.

Otra cadena parecida á la anterior también de doublé, con 
el colgante cuadrado, con una etiqueta atada con un pedazo 
de hilo verde con iniciales O. D. C. y núm. 732.

Otra cadena al parecer también de doublé, que al principio 
hay un eslabón roto, con un colgante ó guardapelo.

Otra cadena también al parecer de doublé, con un colgan
te con los eslabones formando pedacitos de cañón.

Otra cadena como las anteriores con el colgante de realce, 
que tiene una etiqueta con hilo encarnado con la inicial G. y 
número 626.

Y otra cadena como las anteriores, en cuatro pedazos, 
comparezca ante este Juzgado dentro de ocho días, á contai 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , á manifestarlo y prestar la correspondiente 
declaración.

Dado en Tortosa á 10 de Abril de 1891.—José Becerra 
Laviña.=Por mandado de S. S., Diego J. Quiroga.

J —2154VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta capital, se cita á Agustín Rodrí
guez, vecino de la misma, que se dice habitó en la calle de 
Balseca, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que er 
el término de ocho días se presente en el expresado Juzgado, 
para prestar declaración en causa que se instruye sobre le
siones á Aquilino Rodríguez Ureña; bajo apercibimiento que 
de no realizarlo se le impondrá la multa de 10 á 25 pesetas,

Valladolid 10 de Abril de 1891.—El actuario, Marianc 
de Castro. J —2129

ZARAGOZA—SAN PABLO
En cumplimiento á lo mandado en providencia de este día 

por el Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital, dictada en causa sobre robo de dinero y alhajas 
á D. Mariano Atares, se cita á Angel Gárate y á un sujete 
apodado Flautas, conocido por José y también por Pepe el de 
la Puza, vecinos de Madrid, y  cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término de ocho días comparezca! 
ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, cor 
objeto de prestar declaración en la mencionada causa; baje 
apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 9 de Abril de 1891.= El Escribano, Manuel 
Saura. J—2100

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los datos recibidos de las capitales hasta las once déla  noche de ayer, ha llovido en Segovia, Avila, Oviedo, Cuenca, Toledo, Zamora, Burgos, Vitoria.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 de A brilde  1891.

I attttoa TEMPERATURA ifti y  humedad del aire
barómetro term óm etro DIRECGI ESTADO HORAS reducida y
Aumetros Seco. Humede-clase del Tiento del c le l °-

6 mañana.. 702*94 8*6 6*1 S E .. .  Brisa.. M. nuboso.9 mañana.. 703 44 15*1 11*7 S Id.sve. Casicub.®12 del d ia .. . 702*81 18f2 11*7 SO.... Viento. Nuboso.3 déla tarde 702*14 17*3 12*4 O  íd. íte. Casi cub.®6delatarde 703*32 11*1 10*2 OSO.. Idem.. Lluvioso.9 de [anoche 704*68 9*4 8*9 S O ... B.® fte. M. nuboso.
Temperatura máxima del aire, á la sombra « . . .  21*6
Idem m ín im a ......     6 9

Diferencia......................   14*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*7 
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . .  61*7

Diferencia.....................................................   36*0
Temperatura máxima ¿ rielo descubierto junto i  I&

tierra vegetal ó laborable.*.  ............................   31*4
mínima, id.. ............................................       5*4

D d é m d a ... . .  . . . . . . . . . . . . . .  2$'9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he-
ras (kilóm etros)................ ...................................................   438

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...........................  2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

do la n o c h e ...........................   — 2*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). 6*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid £0- bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é  las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia9 á las siete, el dia 19 de Abril de 1891.

Altura Tempera- mbarométrica tura Fuerza je*t&4o Estadoá 0® __ «.odo* ClónLOCALIDADES y al nivel centesi. del del cido¿ de la mar.del mar en eeusesimilímetros, males, viento viento.

S.Sebastián. 757*9 -1 ^ 8  N  Calma. Nuboso Tranq.*B ilbao  757*8 19*8 S E . . .  Idem .. N eblinoso. Idem.Oviedo  756*8 14*6 E B risa .. Nuboso . . ,  »Coruña(7 h.) 755*8 18*0 O . , . . .  Id.lig.® Casi desp.® Tranq.®S a n tia g o ..., 757*0 ¡4*9 S Calma. L lovizna.. »Orense  » 13*5 N E ...  B risa .. C ubierto.. »
Pontevedra..Vigo................... 758*9 10*8 » Calma. Idem Tranq.®
Oporto  759*3 15*1 SO . . .  Viento. Idem ídem.Lisboa (8 h.) 759*1 14*3 » B.a fte. M. nuboso. Idem.Cáceres.........B a d a jo z ..... 761*1 16*0 S O . . .  Calma. C ubierto .. »
S .F ern.(7h .) 762*1 11*2 S E . . .  Idem ., M. nuboso. Picada.S e v il la   767*4 20*0 SE . . .  Idem .. Cubierto. .  »M á la g a ... . .  761*3 17*0 ONO.. Viento. C e la jes .... Tranq.®G ra n a d a .... 761*8 13‘5 N O .. .  B r isa ., Cubierto. .  »
A lic a n te .. .. 761*4 14*6 SE. . .  Idem .. I d e m ... . . .  Rizada.M urcia  760*4 12*2 S E .... Calma. Idem.  »V a le n c ia .... 761*1 17*0 O. . . .  Idem .. N uboso.... »Palm a  760*8 16*6 S E ... . » M. nuboso. Traaq.®B arcelona... 761*6 16*2 S E . . .  B.® lig . N u b o so .... Idem.
Teruel  759'9 18*6 S . . . . .  Calma. » »Z ara go za ...Soria  758*4 13*6 E . . . . .  íd em ,. C ubierto.. »B urgos  758*0 ¡5*1 O . . . .  Idem .. N u boso.... »L eón   757*9 13*0 E  Idem .. Idem  »V alladolid .. 759*6 15*0 S O .. .  Viento. Casi cub.# »Salam anca.. » » N O ... Idem .. L luvioso.. »Segovia  758*7 13*0 N O ... B risa .. Cubierto.. »
M adrid  759*5 15*1 S   Id. lig . Casi cub.* »Escorial  758*6 10*4 N E .. .  Calma. Cubierto... »Ciudad Real. 760*1 16*2 SO. . .  B risa .. I d e m ... . . .  »A lb a ce te .... 760*3 13*8 O SO .. Idem .. N u b e s .. . .  »
P arís  765*9 3*7 N E .. .  Id. lig.® Despejado. 1»G ris-Ñez.. . .  766*0 5*0 ENE.. Brisa.. M. nuboso. »Si, Mathieu.. 761*2 7*9 S E . . .  Id. fte N uboso.... »Is la d 'A ix ... 759*9 7*4 ENE., Viento. M. nuboso. »Biarritz  756*0 11*4 SE. . .  B risa.. N uboso.... »C lerm on t... 763*0 0*5 N O ... Calma. Casi desp.® »P er p iñ á n ... 761*0 11*5 N E ... .I d e m .. N u b o so ... »Sicie . . . . . . . .Niza...................  761*5 8*0 ENE.. B.® lig . » »
R o m a .. . . . . .  762*6 11*1 S  Calma. N u boso.... »Nápoles  76347 10*8 S Id em .. Despejado. »Palerm o. . . .  764*8 11*2 N  Idem .. Idem  »Malta   763*1 14*4 S B risa .. C ubierto.. »

RETRASADOS —  DÍA 18
B ilbao.  760*8 18*8 ESE... Viento. C ela jes .... Tranq.®S.Fernando. 759*0 14*5 E íd. fte C ubierto.. ídem.M á la g a ... . .  762*0 15*2 S E . . .  Viento. N u b o so ... O leaje.Soria   762*1 13*2 E Calma. Casi desp.® »V allad olid .. ~ 760*7 20*0 SE. . .  B r isa .. Despejado. »

A N U N C I O S

Gu ía  ofic ial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1891. — Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase  ......... 20Segunda ídem...................  12Tercera ídem..  ...............  8En rústica.  .....................  5

SANTOS DEL DÍA

Santa Inés de Montepoliciano, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Hermanitas de los Poibre» (calle de Almagro).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y  media.— (A beneficio de los pobres de la parroquia de San Lorenzo.)— Nicolás.—Ella es él.—lo s  hugonotes.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El rey que rabió.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho j  media.—La casa del oso, ó el tendero de comestibles.— Los pájaros fr ito s .— La caza del oso, ó el tendero de comestibles.— El mesón del Sevillano.
CIRCO DE PARISH.— A las ocho y media.— Gran programa con el valiente japonés Hor-Deph y la sin rival Rosita de la Plata.


